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La conquista del siglo XIII, por las tropas catalano-aragonesas de Jaime 
1, de los territorios que formarán el reino de Valencia, hasta entonces en 
poder de los musulmanes, significó la introducción en éste del modelo 
médico-asistencial existente en la Europa cristiana del Mediterráneo occi- 
dental. Un modelo todavía no concluso y al que la vitalidad de la nueva cris- 
tiandad le permitirá contribuir, en ocasiones, de forma original. 
Contribución que se hará, unas veces, de forma personal (por ejemplo, las 
aportaciones de Arnau de Vilanova -ca. 1240- 13 1 1 - a la reforma acadé- 
mica de la facultad de medicina de Montpellier o a los contenidos doctrina- 
les de la escolástica médica), otras, de forma institucional (por ejemplo, las 
decisivas precisiones sobre los profesionales sanitarios hechas en las cortes 
valencianas de 1329-30). 

Las características de la conquista hicieron que, en los nuevos territorios, 
convivieran a lo largo de los siglos bajomedievales los miembros de las tres 
grandes culturas mediterráneas, musulmanes, judíos y cristianos. Ello tuvo 
una interesante repercusión en la medicina que se practicó en el País Valen- 
ciano, tanto en el plano de la difusión de las ideas médicas (por ejemplo, tra- 
ducciones desde el árabe al latín y al catalán), como en el de la práctica 
médica. El presente panorama va a contemplar solamente la evolución que 
tuvo, en las nuevas tierras, el nuevo modelo cristiano de entender y practicar 
la medicina; y ello, también, desde la perspectiva cristiana. Serán inevitables 
las referencias a los mundos musulmán, mudéjar y judío, que sólo artificial- 
mente pueden separarse del cristiano en una sociedad medieval del Medite- 
rráneo occidental; ahora bien, dichos mundos no estarán directamente 
contemplados en este panorama. 

(*) CSIC. Institució «Mila i Fontanals)). U.E.I. de  Historia de la Ciencia. Egipciaques, 15. 
08001. Barcelona. 
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1. 7.iX PROGRAMA ILVIVOVADOR PARA LA ACTIVIllAD M ~ I I I C . ~ :  I,A 
LEGISLACIÓI~: DE 1329 

Entre los siglos XII a XIV se va a configurar un modelo de profesión 
médica y de profesional en los países cristianos del Mediterráneo occidental, 
que mantendrá su vigencia durante muchos siglos después, llegando incluso 
hasta hoy algunos de sus rasgos. Dentro de este problema, el recién conquis- 
tado territorio va a tener unas caracterásticas un poco distintas de las que 
revistió en el resto de los territorios de la Corona de Aragón (1). Estas dife- 
rencias aparecieron en la primera legislación reguladora del ejercicio profe- 
sional médico para el país valenciano, contenida en los Furs otorgados por 
Alfonso el Benigno (1327-1336) en las cortes de Valencia de 1329-30. Las 
principales peculiaridades fueron: en primer lugar, la miriuciosa y elaborada 
legislación que reguló el ejercicio de los profesionales sanitarios (médicos, 
cirujanos, barberos e,indirectamente, también apotecarios); en segundo 
lugar, el protagonismo del gobierno municipal de la ciudad de Valencia y 
del grupo social que lo dominaba -la minoría burguesa cristiana, mercantil 
y artesanal-, que ejerció una indiscutible hegemonía sobre el resto del 
territorio del reino y los restantes grupos sociales; en tercer lugar, el carácter 
exclusivista jugado por el titulo universitario -al menos en el texto 
legislativo-, no alcanzado en la misma época en ningún otro territorio de la 
Corona, ni en ningún otro territorio hispánico cristiano; en cuarto lugar, el 
que el control de la profesión médica, ejercido mediante la forma de exa- 
men a los profesionales que deseaban ejercer en la ciudad y reino de Valen- 
cia, se extendiese también de forma obligatoria a cirujanos y barberos; en 
quinto lugar, la explícita marginación de la mujer del ejercicio de la medi- 
cina e incluso de la confección y administración de medicamentos, perxni- 
tiéndosele únicamente el cuidado de los nifios y de las mujeres enfermos. 
Todo ello configuró un modelo de control profesional a cuyo través intenta- 
renios aclarar la medicina en la Valencia cristiana. 

Es obvio que las peculiaridades sefialadas no surgieron espsntánea- 
mente y que la fecha de 1329 fue, a la vez que punto de partida, resultado 
final de un proceso propio. La Corona de Aragón apenas tenía cuarenta 

(1 )  GARCÍA BALLESTER, L.; McVAUGH, M.; RUBIO, A. (1989, aceptada su publica- 
ción), Licencing, Learning and Medical hactice in Fourteenth-Centurj Valencia. Philadelphia 
(Trarisactions Arrierican Philosophical Society); Idern {en prensa), La regulación de las 
profesiones sanitarias en el siglo XIV: La peculiaridad de Valencia. En: La rnediciria en  el 
tiempo. Estudios en homenaje al pr0fesor Luis Sdncher Gra-jel. Salamanca. 
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afios de experiencia legislativa en esta materia, desde que en 1289 las cortes, 
reunidas en Monzón, tradujeran en un texto legislativo sumamente escueto 
la preocupación de los grupos europeos más avanzados por el control profe- 
sional de médicos y cirujanos, inaugurada por Rogelio 11 de Sicilia hacia 
1140. Una tradición que se puso en práctica en París desde, aproximada- 
mente, el afio 1220, y que se ejercib en Montpellier ya en 1239. La tardía 
fecha de 1289 no quiere decir que los monarcas aragoneses no tuvieran 
experiencia anterior al respecto. Por ejemplo, Jaime 1, en 1272, se preocupó 
de atajar el intrusismo médico en Montpellier por parte de hombres y muje- 
res, tanto judíos como cristianos, que ejercían la medicina sin haber obte- 
nido previamente el grado universitario y sin haber sido autorizados 
mediante examen. 

Tanto en Italia, como en París, Montpellier, Monzón y, sobre todo, en 
Valencia, la venia practicandi estuvo íntimamente unida a la posesión de unos 
conocimientos médicos posibilitados por la extensión a toda la Europa 
latina de un coqus  doctrinal médico fundamentalmente de origen salerni- 
tano. En este sentido, el texto de las cortes fue más allá de una mera norma 
jurídica: significó el primer reconocimiento público en los nuevos territorios 
de la capacidad de transformación social de la ciencia, concretamente de la 
medicina. La ciencia médica se convertía de este modo en garante de la 
salud, el bien más preciado de los hombres, y un elemento importante de 
equilibrio social y de estabilidad de la cosa pública. El texto legal -con su 
recnnocimiento expreso de la función social del médico universitario-, fue 
la expresión del deipegue de la medicina científica (escolástica) en los nue- 
vos territorios y de la extensión de su beneficio a toda la población, y no 
solamente a unos pocos privilegiados en torno a la corte real, principal logro 
del control de la profesión médica en la Europa latina con anterioridad al 
siglo XII (2). 

Cuando se promulgó en 1329 la legislación valenciana, el mundo univer- 
sitario europeo (Montpellier, Bolonia) había ya aceptado plenamente el esta- 
tuto de scientia para la medicina, e incluso ésta había reivindicado para sí una 
situación privilegiada dentro de las llamadas artes liberales; situación derivada 
del fin principal de la medicina consistente en restaurar la salud cuando se 
pierde y en conservarla cuando se posee. Desde el siglo XII -y especial- 

(2) KIBRE, P. (1953j, The Faculty of Medicine at  Paris, Charlatanism and Unlicensed 
Medical Practices in the Later Middle Ages. Bull. H i~ t .  Med., 27, 1-20; GARCÍA BALLES- 
TER, L.; McVAUGH, M.; RUBIO, A. (en prensa), op. at. en nota 1. 



mente a lo largo del XIII-, hay una creciente valoración positiva de la salud 
que pasó a convertirse, como más adelante veremos, en un objetivo social 
prioritario y en objeto de preocupación por parte de la niinoria goberriante 
y amplios sectores de la población. Las discusiones de los maestros escolásti- 
cos durante los siglos XII, XIII y comienzos del XIV en torno al carácter o 
no de arte mecánica de la medicina, su situación en relación con laph~siect o 
ciencia natural, su condición o no de scientin y/o integrante de las artes libi- 
rales con sus distintos niveles de excelencias, no dejaron de tener repercu- 
siones prácticas y sociales, que se tradujeron en una creciente estima de los 
estudios médicos universitarios, en el estatus aicarizado por el profesional 
de extracción universitaria, y en la adopción de un r~iodelo de control profe- 
sional que utilizará los conocimientos médicos corno indicador principal de 
idoneidad para la práctica médica (3). 

El análisis de la parte médica de la legislación valenciana de 1329, 110s 
permitirá acercarnos un poco más a varios aspectos del problema que esta- 
mos considerando. Bajo la rúbrica De metges, se ordenaron hasta siete dispo- 
siciones (4). Tres de ellas estaban directamente relacionadas con la forriia de 
acceso al ejercicio médico mediante examen, tanto de rnédicoa como de 
cirujanos y barberos (la,2a y 5a) y otra dedicada a la exclusi6ri de la mujer 
de la práctica médica (3a). Las otras tres y la parte final de la primera, teriíari 
que ver con aspectos concretos de la práctica diaria profesional: 

1. La disposición inicial, dedicada en su mayor parte a establccer el sis- 
tema de examen y sus condiciones generales (control municipal del rriisrno, 
nombramiento de examinadores, ámbito geográfico de la medida, exigeri- 
cias académicas, cuaritia y retribución de la multa en caso de iricumpli- 
miento), introdujo en su última parte una interesante medida de carácter 
deontológico dedicada a impedir la dicotomía del pago del enfermo por el 
acto médico entre el médico y el apotecario. 

2. La obligación que tenía el cirujano de escribir un informe pericial, 
cuando se le solicitase por la autoridad competente (disposición 4a), que téc- 
nicamente recibía el nombre de desospitacid. 

(3j McVAUGH, M.; GARC~A BALLESTER, L. (1 989, aceptada su publicaciOn), The Medi- 
cal Faculty at early Fourteenth-Century Lerida. Historj of Unitiersities; SIRAISI, N .  ( 1  98 13, 
Tuddeo Alderotti un$ His Pupils. TWO Generations od Italian LMtdical Learning. Princeton, N .  J. ,  
p p  120 SS.  

(4) Fun e orclinationsfetesper los gloriosas Reys de Arugd als regnícols del Regrle de Vule?~cia. Valencia, 
1482, Riibr. xvii, i. [Rrpr. facs. Valencia, 1978j, pp. (209)-:21C)). 
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3. El juramento anual que todo profesional sanitario (médico o ciru- 
jano) debía hacer de no asistir a enfermo grave si éste previamente no había 
confesado, teniendo obligación el médico o cirujano de indagarlo (disposi- 
ción 6a). 

4. La exigencia de que las indicaciones terapéuticas se hicieran 
mediante receta, especificándose los distintos ingredientes (normalmente 
materia vegetal), no en latín, sino en su nombre «comú e vulgar)), es decir, 
en catalán, para que fueran comprensibles por los apotecarios 
(disposición 7a). 

5 .  igualmente, quienes quisieran ejercer la cirugía, tendrían que some- 
terse al examen de los examinadores médicos, si bien no se les exigía haber 
realizado estudios universitarios. La exigencia del control mediante examen 
se extendió también, como hemos indicado, a los barberos que practicasen 
la medicina o la cirugía. 

2 .  EL DINAMISMO DE UNOS GRUPOS SOCIALES: LOS BARBEROS 
Y LOS CIRUJANOS 

Esta última peculiaridad de los Furs valencianos se mantuvo a todo lo 
largo del siglo XIV respecto de los restantes territorios de la Corona de Ara- 
gón. Ya hemos sefialado anteriormente la relación entre medicinalis scientia y 
venia practicandi. Es evidente que exigir a los barbers el rito del examen, cuyo 
contenido y técnica tienen presente lo que en la universidad escolástica se 
hacia, es reconocer su acceso a un nivel por encima del mero empirismo y 
validar positivamente el propio sistema de recluta y formación de profesio- 
nales barbers (barbitonsores), basado, al igual que en otras profesiones artesana- 
les, en el afermament o relación contractual temporal (normalmente uno o 
dos aiios, pero a veces más) con un barber que se comprometía a enseiiar el 
ars seu oficium barbitonsorie. En efecto, hemos comprobado, a lo largo de los 
siglos bajomedievales el ejercicio regular de prácticas médicas y quirúrgicas 
por parte de los barberos, así como la posesión de literatura médica y qui- 
rúrgica por parte de éstos. Esto último nos habla, además, de la profunda y 
extensa penetración que consiguió la ciencia médica escolástica en la propia 
urdimbre social bajomedieval del país valenciano (5). 

( 5 )  GARC~A BALLESTER, L.; McVAUGH, M. (1988, en prensa), Nota sobre el control de 
la actividad médica y quirúrgica de  los barberos (barbers, barbitonsores) en los Furs de 
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Resulta interesante verificar que cuando en 1239 el obispo y el Studium 
de Montpellier establecieron medidas de control profesional médico, utili- 
zaron como elemento de control la scientia médica poseída y practicada por 
los candidatos. Las medidas sólo las aplicaron a los médicos, y excluyeron 
explícitamente de ellas a los cirujanos y, cuánto más, a los barberos (6). Pues 
bien, apenas cien años más tarde, en Valencia -área que caía bajo la 
influencia de los Estudios Generales de Montpellier y de Lleida- las medi- 
das de control se extendieron también a los cirujanos y a los propios barbe- 
ros, señal inequívoca de la penetración social de la ciencia médica, que 
-como veremos más adelante- se convertirá en un elemento de promo- 
ción social esgrimida precisamente por este grupo social. 

Con la inclusión de los barberos en el proceso de control de las profesio- 
nes sanitarias, la sociedad valenciana intentó controlar a un grupo profesio- 
nal numeroso y perfectamente definido que, al realizar tareas propias de 
médicos y cirujanos -es decir, diagnosticar y dar remedios, usando tan- 
bién del hierro, el cauterio y la sangna-, cumplían la función de pzrsguas 
sanitario de una masa importante de población. Ya hacia finales del siglo 
XIII los barberos poseían su propia organización gremial (7). En 131 1 se 
constituyó la cofradía de barberos en Valencia (a), pero sin especificación de 
tarea formativa o asistencial alguna, sólo con fines religiosos y píos (caritati- 
vos), y separados de los cirujanos. 

Durante los años treinta, los barberos representaban en la ciudad de 
Valencia casi un tercio de los profesionales sanitarios sobrepasando con 
mucho en número a los cirujanos, e igualándose con los apotecarios. Sin 
contar a estos últimos (si bien los apotecarios realizaban en ocasiones fun- 
ciones médicas aun sin estar autorizados para ello), ellos solos se acercaban 
a la mitad (44,18 por ciento, en 1332) de los profesionales sanitarios recono- 

- - - - - - - 

valencia de 1329. En: Homenaje alprofesor Sebastián García Marttnez. Valencia; MARTÍNEZ 
GAZQUEZ, J.; GARCÍA BALLESTER, L. (1 988, en prensa), Las Epistulae deflebototnia y 
los calendaria en el galenismo práctico de los siglos XIII y XIV en la Corona de Aragbri. 
En: Coloquio Internacional sobre Galeno y galenismo. Madrid. 

(6) GERMAIN, A. (ed.) ( 1  890) Cartulaire de I'Universitt? de Montpellter. Montpellier, 1, pp. 183- 
6 (1329, junio 15). 

(7)  TRAMOYERES, L. (1 889), Instituciones gremiales. Su origen y organizaciotl en Valencia. V&n- 
cia, pp. 123-4. 

(8) CARDONER, A. (1973), Historia de la Medicina a la Corona d'Arag6 ( 1  162-1 479). Barce- 
lona, p. 102; GALLENT, M. (1985), El gremi de cirurgians de Vderncia: el pro& de 
constitució (1310-1.499). ,4jrs, 1; 249-269, p. 254. GARC~A BALLESTER, L.; McVACGEI, 
M. R. (1988) op. cit. en nota 5 (El docuniento está fechado el 9 kal. marzo, 1:110?. 
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cidos para ejercer tareas médicas o quirúrgicas con que contaba la ciudad. 
La relación casi a la par entre médicos Iflsics) y barberos (barbers) en los años 
20-30 en Valencia se inclinará a favor de estos últimos a finales de los años 
cuarenta (1347), un año antes de la Peste Negra, en que había 12 médicos 
por 3 1 barberos. Pese a la fragmentaria información que poseemos para el 
resto del territorío valenciano, podemos asegurar la presencia del barbero 
con funciones asistenciales médico-quirúrgicas en todo núcleo urbano bajo- 
medieval valenciano ya en los años del primer tercio del siglo XIV. El estu- 
dio de la comarca de Morella así nos lo permite afirmar. El barber 
constituiría la célula básica y primaria de una organización sanitaria ya bas- 
tante compleja al comienzo de los años treinta del siglo XIV, que se manten- 
dría por todo el período bajomedieval (9). 

No dudamos que la peculiaridad que venimos señalando para los barbe- 
ros en la legislacióii valenciana, pudo ser un elemento de dinamización 
social en el complejo proceso de reivindicaciones socioprofesionales que 
sostuvieron los barberos, barberos-cirujanos y cirujanos de Valencia durante 
los siglos XIV y XV, especialmente manifiestas durante este último siglo. En 
efecto, en 1428 los cirujanos de Valencia consiguieron una consideración y 
protagonismo social semejante a los médicos, manifiesto en el logro de 
poseer examinadores propios, elegidos como los de los médicos desde 
1329. El movimiento asociativo bajomedieval cristalizó antes entre los bar- 
beros y cirujanos de Valencia que entre los médicos. Desconocemos los 
motivos por los que estos últimos, en Valencia, a diferencia de sus colegas 
de Barcelona, no se constituyeron en collegium. Lo cierto es que en 1433 se 
creó -estando el rey en Morella- el colegio o gremio de cirujanos de 
Valencia, integrando también a los barberos, siendo Benet Fontanils y Pere 
Alfonso los principales representantes del colectivo sanitario (10). 

Apenas veinte aíios después -en 1462-, el colegio consiguió una 
importante novedad: la institucionalización del doble proceso de adquisi- 
ción de conocimientos y de práctica, mediante la creación de una escuela 
con una cátedra o lectura, y la obligatoria vinculación a ella para ejercer. Con 
ello se superó el nivel del sistema artesanal del afermament, ampliando al 

=* ~ .> 

(9) GARCÍA BALLESTER, L.; McVAUGH, M. (en prensa), op. cit. en nota 5. 

(10) GARC~A BALLESTER, L. (1967), La cirugía en la Valencia del siglo XV. El privilegio 
para disecar cadaveres, de 1478. Cuad. Elist. Med. Esp., 6, 155-171; GALLENT, M. 
( 1  980), ú2 asialerlcia sar2itana en Valencia. 1400-1 5 12. (Tesis doctoral. Universidad de 
Valencia. Mecanografiada); Idern (1985), op. cit. en nota 8. 



grupo de cirujanos-barberos el sistenia propio de la institución universitaria 
(escuela-lector). Naturalmente se encargaron de su erisciianza rnédicos urii- 
versitarios. En ello intervinieron el gnipo riiás dinárriico del Consell (de quien 
dependía la Escuela) y un núcleo de médicos universitarios (todos ellos me's- 
tres en arts e medicina), que iniciaron con este hecho su protagoriisrno en la 
medicina valenciana de la segunda mitad del siglo: unos, jóvenes (coriio 
Pere Pintor y Lluís Alcanyiz), otros de más edad (Jac~ne Qui~izA y Lluís Dal- 
rnau). Este último, con experiencia en tales menesteres, pues había sido exa- 
minador real de las profesiones sanitarias en los territorios ultrapirenaicos 
de la Corona, fue el primer lector (1 1). 

Apenas sabemos nada del funcionarnierito de esta institución; pero que 
fue un centro activo y básico en la dinamización de la vida científica y social 
de los médicos-cirujanos-barberos valencianos, lo demuestran dos hechos: 

El primero,el que el colegio de cirujanos, en 1478, solicitase del rey auto- 
rización para disecar un cadáver, con la findidad expresa dc 

((poder ver con los propios ojos las partes interna5 y ocultas dc los cucr- 
pos ... sobre las que asientan las enfermedades ..., y con (410 poder aplicar 
correctamente las medicinas y remedios)) (12). 

La importancia mayor representada por estos hombres y esta iristit~~cióri, 
fue que, por primera vez en la historia de la medicina de Valencia, aparecía 
el anuncio de una novedad metodológica que culminará en el siglo 
siguiente: la apelación al contacto con la realidad, mediarite los srritidos, 
corno fuente de conocimientos médicos, dejando de lado la prirriacía del 
conocimiento derivado sólo del contacto con lo contenido en los libros y 
elaborado por la lógica, 

(((car) rio's pot haver vera noticia per la lectura, ni per lo que eriteridr<. se 
pot de (la medicina i cirugia), tarit quant farieri cls ulls cerpor;ils» (13). 

( 1 1 )  GARC~A BALLESTER, L. (1967), op. cit. eri riota 10. 

(12) ((Poder veure, saber tractar e provehir per los propis ulls aquelles coses o<:ultes t. arria- 
gades dins los cossos niundanals ..., veent los cossos eri les parts dt: dins corri stant orga- 
riisats ... per les quals por esser subvengut a tals rnalalties)). GARC~A BAI'LESTBR, 1.. 
(197 11, El privilegio concedido en 1478 a los cirujarios de Vdericia para disecar cadáve- 
res. dctas III Congreso i2'acionul de Historia de la Medicina. Valencia 10- 12 abril 1969. Valeri- 
cia, 11, pp. 73-76, p. 73. 

( 1  3) Ibidern. 
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El segundo hecho es de tipo sociomédico. El barber valenciano que hizo 
del studi e la pratica las armas para el ascenso social, pasó a llamarse barber- 
cirurgia, e inmediatamente cirurgia, y su actividad pasó de ofici a art. Es decir, 
la técnica (art) -representada en medicina por la cirugía- se convirtió en 
u11 valor social positivo y en instrumento de dinamización social. Los barbe- 
ros y sirujanos supieron hacerse imprescindibles en las continuas guerras 
(internas y con el exterior) que libraron los monarcas aragoneses y que los 
valenciarios tanto padecieron. Con todo ello, los humildes barbers, situados 
en el primer escalón de los jerarquizados estamentos de la profesión sanita- 
ria medieval, fueron escalando peldafíos y obteniendo molt honor e fama (1 4); 
algo que les llevó a la reivindicación social, económica, profesional y 
científica. 

L,a Escuela de cirugía se reestructuró en 1480 con el nombramiento de 
u11 claustro fijo de profesores (Francesc Borrell, Dionis Cervera, Ferrer 
Torrclla «lo antich)), Pere Pintor y Lluís Alcanyiz). Dicha medida se acom- 
par36 muy pronto, en 1486 (15) de otra, que, a imitación de la del doble 
tilonopolio (venia docendi-venia practicandi) ensayado para los médicos en los 
Furs de 1329, exigió como condición para ejercer la cirugía en Valencia, no 
sólo demostrar la idoneidad profesional y moral ante el tribunal médico de 
la ciudad, sino haber cursado un mínimo de cinco años en la Escuela de 
cirugía. Es obvio que esta medida estuvo destinada a asegurar la continui- 
dad del Estudi, y la del poder del grupo de profesionales de Valencia que lo 
controlaban. Peligrosa medida que, si pudo ser estimulante al principio, 
daba pie a una endogamia profesional al impedir el posible aflujo de profe- 
sionales competentes del exterior, primando los intereses corporativistas 
locales sobre los científico-profesionales basados en la libre circulación de 
hombres y de ideas. 

Con la decisión de 1486, se pasó de los tres años de afermament exigidos 
en la formación artesanal (1433), a los cinco, uno más de los exigidos a los 
médicos en 1329. Cinco años en que había que combinar la theorica con la 
practica. No conocemos los textos sobre los que apoyaban la ensefianza de 
ambas partes, si bien es muy posible que utilizaran,entre otros, la Cyrurgia 
de Teodorico Borgognoni, en su versión catalana, a juzgar por la constancia 
de su presencia en las bibliotecas de médicos y cirujanos valencianos de la 

' 14 j Ibtdem 
( 1 5 )  TORRE, A. DE LA (1926) ,  Precedentes de la Cíltuerstdad de Valerrcta. Valencia, GARCÍA 

BALIASTER, 1,. (19671, op ctt. en nota 10; GALLENT, M. (1985) ,  op. ctt. en nota 8 .  



época. Ahora bien, la utilización explícita de la expresibii theoricrr-prczctica 
sugiere la adopción del esquema escolástico familiar a los rriédicos y ciru-ja- 
nos de formación universitaria (algo que se hacía normalmenre eri los Estu- 
dios Generales del norte de Italia). Nos permite tambiéri especular sobre la 
posibilidad de que se utilizasen partes del Cunon de Avicena, concreta~iieiitc 
los libros 1 (theorica) y IV (cirugía) (1 6). Recordemos que el coricepto prncticu, 
en este contexto, no sugiere enseñanza hecha-con- las-nimios, o jurito a la 
cama de los enfermos; es tan teórica como la otra y sólo hace refereiicia al 
nivel de aplicabilidad de los remedios en las enfermedades o circuristaricias 
concretas (1 7). Lo que hoy llamamos ensefianza práctica, aquclla doride el 
estudiante adquiere la destreza mínima necesaria, también veriía c.oriterii- 
plada; debía hacerse bajo la tutona de un maestro experimentado quc,al 
final, garantizaba oralmente o por escrito, ante el triburial, la experielicia 
adquirida. Un esquema docente en todo similar a lo que se hacía cri las 
facultades de medicina. No es extraño,pues, que, eri 1499, iuarido el inuxii- 
cipio propuso la creación de uri Estudio General, incluyendo la niediciria, se 
hiciera bajo la fórmula de nombrar lector de medicinay cirugía a 1,luís Alcati- 
yiz, y se dieran unidas ambas partes de la medicina, niuy dc acuerdo cori e1 
modelo vigente en los estudios italianos (l8), así corno cn Lleida (19). 

Todo parece indicar que la corimocitin producida por la peste de 1348 
puso en marcha una política de ampliación de coiitrol a niás ~)rofesionalcs 
sanitarios. Hasta ese momento, por ejemplo, los exmiiriadores médicos 
nombrados por el Consell valenciano controlaban a médicos, ciru.jarios v bar- 
beros. Ahora se suman al control los speczers o apotecarios, los reprt3seritmtes 
de los cuales eran nombrados también por el propio muriicipio. Esta prác- 
tica la refrendó Martín 1 en los Furs de 1403. A finales de la primera niitad 
del siglo XV -concretamente en 144 1 - , cuando los specien se coristituyerori 
en collegium -siguiendo el movimiento asociativo o gremial bajomedieval-, 

(16) SIRAISI, N. (1987), Avice?irta i?l renuissu?~w Italy. The «Canori» und ,2fedicul teczchi?tg in Italiurt 
Cilticersities afler 1500. Pricenton. 

(17) McVAUGH, M. (1987), The Two Faces of a Medical Career: Jordariiis de Turrt: of 
Montpellier. En: GRANT, E. y MURDOCH, J. E., Mathetttatics artd Its A))licutiorts to 
Scietice arid i\7atural Philosophy in the Middle Ages. Canibridge, pp. 30 1-324; SIRAISI, N. 
(1987), op. cit. en nota 16. 

(18) GARCÍA BALLESTER, L. (1967), o). cit. en nota 10. . 

(19) McVAUGH, M.; GARCÍA BALLESTER, L. (en preparación), Prclctitio?ters und .\fedical 
A.ofessiorz 211 Fourteerzth-Cerzturj Crown ufArugo?t. Desde hace cuatro arios venirnos traba- 
jando en la preparación de este libro. En algunas de sus partes estamos todavia rtSco- 
giendo datos en los ricos archivos de la antigua Corona. 
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aceptaron este control de los médicos, pero consiguieron que los dos miem- 
bros apotecarios fueran elegidos anualmente, no por el Consell, sino por el 
collegium profesional. En muchas ocasiones -y por largos períodos de 
tiempo-, intereses puramente corporativistas de mantenimiento o incre- 
mento de privilegios prevalecieron sobre las medidas encaminadas a la 
mejora técnica y profesional de los miembros, y al mejor servicio de la 
comunidad en y de la que vivían (20). 

3. HACIA EL RECONOCIMIENTO SOCIOPROFESIONAL DEL TÍTULO 
UNIVERSITARIO: V I U A  Y NUEVA POLÍTICA EDUCATIVA EN 
MEDICINA 

La legislación valenciana de 1329 significó, al menos teóricamente, la 
definitiva sanción social del título universitario. En efecto, los nuevos Furs 
exigían como condición necesaria para poder pasar el filtro de los examina- 
dores municipales, la posesión de la titulación universitaria. No se eximía 
del examen, que era teórico y práctico, a nadie por el hecho de poseer un 
grado universitario o haber sido ya declarado apto en otro lugar de la 
Corona de Aragón. Por ejemplo, el médico universitario Martí Seranyana 
Ifl.1388), de XAtiva, tuvo que pasar el examen; igual el judío Vidal Albar 
Ifl. 1390), pese a haber superado ya la prueba en Barcelona. Este requisito - 
el paso por una facultad de Medicina- no se exigirá en el resto de la 
Corona hasta 1359, no planteándose explícitamente en Barcelona hasta 
1400-0 1, cuando Martín 1 creó un Studium de medicina en la ciudad condal; 
imposición real que fue protestada por el municipio y la propia organiza- 
ción colegial médica barcelonesa (2 1). 

Con la fundación en 1300 de la Universidad de Lleida y sus estudios 
médicos, Jaime 11, padre de Alfonso el Benigno, introdujo en la Corona de 
Aragón la revolución educativa que significó la universidad medieval. Con- 
virtió los estudios superiores -entre ellos la medicina- en monopolio de 
Lleida, aplicarido explícitamente el modelo de universidad preconizado en 
1224 por el emperador Federico 11, rey de Sicilia -conocido enemigo del 

(20) GARCÍA BALLESTER, L.; McVAUGH, M.; RUBIO, A. (1989), op. ctt. en nota l .  

(21, GARC~A BALLESTER, L. (1982), Los orígenes de la profesión médica en Cataluila: el 
Collegzurn de médicos de Barcelona (1 342). En:  estudio^ dedzcados a Juan Peset Aleixandre. 
Valencia, 11, 129-155. 



modelo abierto de enseñanza-, pero especialmente el de Bolonia (22). De 
ahí a exigir el título universitario para el ejercicio de la medicina no había 
más que un paso. Los reinos hispánicos siguieron el principio de ((u11 reino- 
una universidad)) (23). En este sentido, la estructura política de la Coroila de 
Aragón se prestaba bien a una racional provisión de profesionales universi- 
tarios por sus distintos reinos. De hecho, a lo largo del siglo XIV asistirnos a 
la creación -o intentos de creación- de Estudios Generales (universidades) 
por todos los territorios de la Corona. Montpellier quedaba lejos y pas6, a la 
muerte de Jaime 1, a depender del pecpeño reino de Mallorca y, más tarde, 
de Francia. Sin embargo, mantuvo su influencia sobre el nuevo reino valeri- 
ciano y sobre Lleida (24). En efecto, tras Lleida, se creó el Estudio de Pcrpi- 
ñán para los territorios ultrapirenaicos (Rosel1611 y Cerdafia) en 1350; la 
burguesía que gobernaba Zaragoza lo solicitó en 1346 pero, de hecho, el rey 
creará el Estudio General para Aragón en Huesca en 1354; en 1245, e1 Estu- 
dio General para Valencia -los nuevos territorios del sur- no pas6 cit. 

mero proyecto, fracasando un nuevo intento en 1373, ~~rotagonizado por el 
médico Pere Figuerola; en 1400 se creó el Estudio para artes y rncdicina e11 
Barcelona, por el empeño del rey, pese a la resistencia de la burguesía barce- 
lonesa. Ya hemos visto que en 1462 se creó el Estudio de cirugía en Valen- 
cia, de la mano de los cirujanos-barberos, con el apoyo de lo mejor del 
Consell y de los médicos de la ciudad. Era natural este rriovimiento, cuando 
todas las medidas introducidas a lo largo de los siglos bajornedievales coin- 
cidían en exigir unos conocimientos científicos y u11 entrenamiento práctico 
a quien deseara ejercer la mediciria o la cirugía. Y niás cuando las fronteras 
de los territorios se iban extendiendo hacia el sur, y los reyes y los rnutiici- 
pios deseaban mantener una autonomía en la provisión de profesionales 
idóneos (25), como recuerda el municipio valenciano al rey en 1498 (26). 

Es evidente que los Furs de Valencia quisieron moldear la realidad socio- 
médica sobre nuevas bases. Pretendieron barrer un orden antiguo basado 

(22) RASHDALL, H.;  POWICKE, F. M.; EMDEN, A. B. (1936), The li'nicersities i?z Furope ir1 
the Niddle Ages. II., London, pp. 9 1 ss.; VINCKE, J. ( 1  942), Llie Iiochschu~olitik der erap- 
nisclxn Krone irn Mittelalter, Braunsberg. 

(23) GARCÍA BALLESTER, L. (1987), M e d i d  Science in Thlrteerith-Ceritu~y (:astile. Bufl. 
Hist. Med., 61, 183-202. 

i24j McVAUGH, M.; GARCÍA BALLESTER, L. /1989), op. cit. en nota 3. 

(25) (JARC~A BALLESTER, L. (1988, en  prensa), La medicina e n  la Espaiia cristiaia bajo- 
niediwal. En: JOVER, J. M.,  Historia de España. Madrid. 

(26) GALLENT, M. (1980), op. cit. en nota 10. 
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en la libertad de enseñanza y el sistema abierto, que si pudo ser estimulo al 
principio como reclamo de profesionales sanitarios, de hecho facilitaba la 
proliferación de profesionales de difícil control; algo al servicio de unos inte- 
reses en completo desacuerdo con las necesidades científicas, sanitarias y 
asistenciales de una sociedad en desarrollo; algo que, desde luego, preocupó 
a las autoridades valencianas durante los siglos bajomedievales, como 
derriuestran las continuas medidas para atajar el intrusismo. 

La libertad de enseñanza venía avalada por una doble tradición en los 
territorios valencianos: por una parte, la que arrancaba para Valencia de los 
viejos Furs (mediados del siglo XIII) de Jaime 1, que muy explícitamente 
afirmaban que 

»tot clcrgue o altre hom pusque francharnent e sens tot servii e tribut tenir 
studi ... de física( = medicina) ... en tot loch per tota la ciutat)) (27) 

por otra, la que se apoyaba en el modelo árabo-judío de transmisión de 
conocimieritos, plenamente coincidente con este contenido de los Furs de 
Jaime 1. Lo cierto es que esa libertad de enseñanza, dio lugar a la existencia 
de dos tipos de profesionales médicos en Valencia: de una parte, los que 
habían adquirido su formación en una facultad de Medicina y poseían, por 

l 
tarito, un grado universitario (bachiller, licenciado, maestro), y, de otra, 
quienes se habían formado de acuerdo con el modelo abierto de enseñanza. 
Los h r s  valencianos de 1329 pretendieron acabar con esta doble presencia 
de profesionales. Podemos adelantar que no lo consiguieron. Ahora bien, 
ella generará tensiones en las relaciones internas de los propios médicos, 
entre estos y el municipio, y entre el municipio y la Corona; tensiones que 
se marituvieron durante todo el período bajomedieval -especialmente 
durante el siglo XIV-, y a las que no permaneció ajena la iglesia valenciana, 
que consideró el problema de la enseñanza como cosa propia(28). 

Tanto en Valencia como en el resto de la Corona de Aragón, la vieja tra- 
dición del sistema abierto no llegd a ser totalmente suprimida por la nove- 
dad que representó la formación universitaria. Pese a la solemne sanción 
social del título universitario hecha por les Furs de Alfonso el Benigno, que a 

(27) COLON, G.; GARCÍA, A. (eds.) (1970). FZLTS, lib. 9, mb. 32, c.17. Barcelona. 

(28) GARCÍA BALLESTER, L. (1976), Htstorza soczal de la medzttna en los stglos XI I I  al XT.% 
Madrid, pp. 27 sa. 



fortiori llevaba aneja la revocación de la libertad acadkmica preconizada por 
los Furs de Jaime 1, ésta continuó vigente. Este último criterio era el domi- 
nante en Cataluña y quedó claro en la hostilidad manifestada en 13 1 1 por el 
Consell de Cent de Barcelona y la organización médica de la misma ciudad, a 
la pretensión de la recién fundada facultad de Medicina de Lleida de ejercer 
el monopolio de la enseñanza médica. Hostilidad nuevamente expresada cri 
1340. Quedó todavía más claro en 1401 cuando Martín 1 creó el ctEstiidio 
General de Medicina)) en Barcelona y pretendió, ademhs, exigir el título uni- 
versitario como condición necesaria para ejercer la medicina. Esta preten- 
sión del rey fue rechazada de plano tanto por el municipio corno por la 
asociación médica gremial, dando origen a una serie de teiisiorics (29). Ta~ri- 
poco en 1400, el clima de Valencia era propicio para el doble moriopolio 
defendido por los universitarios y los Furs (1329): el Consell valenciano volvi6 
a reivindicar el sistema abierto de los viejos Furs de Jaime 1, dejando en letra 
muerta lo planteado en 1329 (30). 

E11 la Valencia cristiana se mantuvo, pues, vigente la libertad en rriateria 
de enseñanza médica, revalidada por los reyes y el propio municipio valcri- 
ciano, y quizás estimulada por el ambiente intelecrual que caracrcrizó a esta 
ciudad, especialmente durante la segunda mitad del siglo XIV. Eri efecto, 
Pedro el Ceremonioso, en 1369, concedió a Berenguer Fluvia el privilegio 
de enseñar la doctrina luliana, tanto en medicina y cirugía corno en filosofía 
y astronomía, y de conferir la maestría a quienes hallase capaces; y Juari 1, 
en 1392, concedió privilegio semejante al médico y cirujano vaiericia~io 
Francesc Suria (3 1). 

El lulismo, que aportaba una visión propia y total del hombre y de las 
relaciones de éste consigo mismo y con su entorno -como toda doctrina 
medieval-, vehiculó también una medicina y cirugía insertas en una cos- 
movisión peculiar. Este movimiento tuvo especial fuerza y penetración en la 
sociedad valenciana de la segunda mitad del siglo XIV y gozó de gran predi- 
camento en el grupo médico de la ciudad de Valencia, hasta tal purito que 
Pere Gironés, que actuó repetidas veces como examznador de metges para todo 
el reino entre 1380 y 1392, fue uno de los cap d'escola del lulismo valenciario; 
lulista fue también el prestigioso médico Pere Figuerola, asimismo exarnina- 
dor, coincidiendo en esta función con Pere Gironés en 1393. Ambos tuvieron 

(29) GARCÍA BALLESTER, L. (1982), op. ctt en nota 21, pp. 129 SS. 

(30) GARC~A BALLESTER, L. (1976), op. ctt en nota 28, p. 27. 

(31) Ibldem, p. 26, n. 36. 
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un activo protagonismo en los graves e interesantes incidentes entre la ciu- 
dad de Valencia y el inquisidor Eimeric, en el intento de éste de condenar 
como herética la cosmovisión luliana. Los aspectos médicos de la misma no 
están suficientemente estudiados, y las fuentes son escasas, e inexistentes 
por lo que respecta a las elaboraciones médicas del lulismo valenciano. Un 
interesante artículo de Michela Pereira ofrece claves sugestivas para un pri- 
mer acercamiento al lulismo médico. Una de ellas sería la estrecha relación 
medicina-astrología defendida por Llull; relación muy querida por los 
médicos valencianos universitarios del momento. Otro factor sería la simpli- 
ficación racional a que sometió Llull la escolástica, y su insistencia en el 
binomio analogía-experiencia como arma intelectiva y explicativa. No cabe 
duda, que ello pudo contribuir a la popularización del lulismo entre los 
grupos médicos, por la accesibilidad intelectual y el carácter bráctico y direc- 
tamente aplicado de dichos elementos (32j. No sabemos todavía qué reper- 
cusión tuvieron estos fenómenos sociomédicos en el problema monopolio 
académico versus libertad académica; aquél estaba representado por la uni- 
versidad con una concreta ortodoxia académico-escolástica (léase Canon de 
Avicena, obras de Galeno y de otros autores clásicos, más los resultados de 
su discusión y comentario); la libertad académica encubna fenómenos como 
el lulismo médico, tan interesante como poco o nada conocido(33). La intro- 
ducción de la nueva universidad fue, de hecho, una acción de cristianiza- 
ción. Se pretendió garantizar no sólo la posesión de unos conocimientos 
médicos, dentro del ambiente de gran prestigio y euforia de que gozaba la 
institución universitaria por esta época, sino también la marginación del 
modelo abierto altomedieval y árabo-judío, a cuyo cobijo se formaban los 
profesionales iudei, sarraceni et apostate, a los que 'con tanto desprecio denun- 
cian en 1356 los médicos y cirujanos valencianos aprobados secundumfomam 

j b r i  Valentie (34). La universidad, con el reconocimiento oficial y operativo de 
su título, ejercía su acción ordenadora de la realidad sociomédica, a la vez 
que extendía la influencia cristiana en una sociedad en la que, no lo olvide- 
mos, había una mayona musulmana, y el médico judío y musulmán no 
dejaban de tener cierta presencia. 

~- ., -. 

(32) PUIG 1 OLIVER, J. DE (1980), El procés dels 1u.listes valencians contra Nicolau Eime- 
ric en el marc del Cisma d'occident. Bol. de la SOG. Cast. de Cult., 56, 319-463. PEREIRA, 
M. (1979), Le opere mediche di Lullo in rapporto con la sua filosofia naturale e con la 
medicina del XIII secolo. Estudios Lulianos, 23, 5-35. 

(33) GARCÍA BALLESTER, L.; McVAUGH, M.; RUBIO, A. (1989), op. cit. en nota l .  

(34) LÓPEZ DE MENESES, A. (1952), Documentos culturales de Pedro el Ceremonioso. 
Estudios de Edad Media de la Corona de Aragdn, 5, p. 701, doc. 37. 



La Iglesia como institución colaboró también en la confihwracióri de la 
profesión médica tal como ésta vino definida por los Furs; es decir, apostó 
por el médico universitario. Lo hará mediante todos los medias a su 
alcance, desde la confesión (eficaz instrumento de control socid en la socie- 
dad medieval) (35), hasta la predicación (quizás el más eficaz e influyente). 
Veamos estos aspectos un poco más detenidamente. 

Cuando los Furs de 1329 intentaron reglamentar algunos de los aspectos 
de la relación médico-enfermo, centraron su atención en los enfermos gra- 
ves, y en la obligación que los médicos y cirujanos tenían de llamar previa- 
mente al confesor o bien de advertir al paciente de la necesidad que tenía de 
confesarse. En una sociedad como la cristiana medieval, la preocupaci6n 
por la salvación del alma del enfermo formaba parte también de la actividad 
médica y, en este sentido, era un capítulo más de la deontología médica. 
Ahora bien, la redacción de este aspecto en los Furs valencianos de 1329 diil- 
cificó un poco lo ya recogido en los viejos Furs de Jaime 1, los cuales no fue- 
ron -en este tema- sino la aplicación directa del canori 22 (Cum infirrnitczs) 
del Concilio Lateranense IV (1215), donde se mandaba que los médicos 
debían ((persuadir e inducir)) a los pacientes a la confesióri. Como es sabido, 
este canon se incorporó a la codificación eclesiástica, concretarrierite a las 
Decretales, en 1234. El hecho de que los EYrs recogieran este purieo, no fue 
sino el eco legal del conflicto -ya antiguo en la Iglesia pero que se agudizó 
en los siglos XII-XIII- entre el interés del iwédico por la salud del cuerpo, y 
el interés de la Iglesia por la salud del alma. Este aspecto será recordado por 
San Vicente Ferrer en sus sermones: 

... Moralment, que quatri lo rnetge deu pendre en cura huri liorri, ~>rirtio lo 
deu confessar; e sório tenguts fer, car axí.u diu la decretal M ~ ~ n ( l u » ~ t t s ,  <.tc., c. 
per $0 pecque rnortalrnent si fa lo contrari (36). 

El carácter definitivamente laico que fue tomando la profesión médica 
-consolidada precisamente en estos siglos bajomedievales- y un proceso 
paralelo de diferenciación socioprofesional, hará que se llegue a u11 modus 
vivendi expresado en esas disposiciones de los Furs. No es nuestro propósito 
ahora analizar con detalle este aspecto de la corifesibn en la relación 

(35) TENTI.ER, Th. N. (1977), Stn and Corlfes~zon on t l ~  Eve uf the Reforrtiation. 
Princeton, p. xv. 

(36) SANCHIS SIVERA, J. ( 1  932), Sant Vi'icent Ferrer. Sermons. Barceloria, 1, 209. 
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médico-enfermo, y las implicaciones sociomédicas a que ello dio lugar en 
una población, como la de Valencia, en la que había importantes minorías 
musulmana y judía, y profesionales -médicos y cirujanos- pertenecientes 
a estas minorías. 

Ea otro aspecto de la confesión sobre el que queremos ahora llamar la 
atención: su papel como refuerzo indirecto de la exigencia de estudios uni- 
versitarios para el ejercicio médico, implantada por las autoridades civiles 
(municipio, rey). Como es sabido, la Iglesia, a lo largo de los siglos XII y 
XIII, hizo un esfuerzo por uniformar la práctica religioso-social en la 
Europa cristiana, intentando reducirla a leyes. De hecho, la primera colec- 
ción oficial de leyes (canones) con carácter universal fueron las Decretales del 
papa Gregario IX (1234). En ellas, además de establecer la norma de la con- 
fesión anual bajo pena de excomunión (recordemos lo que ello significaba 
en una sociedad religiosa como la medieval), inducía al confesor a inquirir 
todas las circunstancias y características del pecador y del pecado. Ésta y 
otras recomendaciones semejantes provocaron en los años siguientes una 
literatura religiosa de tipo práctico destinada a la formación de los confeso- 
res, y a su ayuda en las distintas situaciones que una sociedad creciente- 
mente corripleja y cambiante les planteaba. Estas guías o manuales se 
llamaron Surnmae confessorum. En ellas se exhortaba a penetrar mediante la 
confesión en cualquier aspecto de la vida diaria. Nada caía fuera de la confe- 
sii~n, desde los aspectos domésticos y más íntimos, hasta los propios de la 
vida económica y social. Naturalmente, también los propios de las distintas 
profesiones o actividades, entre ellas la medicina y los médicos. En uno de 
estos manuales, redactado en el primer tercio del siglo XIV (Summa de casibus 
conscientzae), se subrayaba muy expresamente la responsabilidad pecaminosa 
del médico «que pretende ejercer su profesión desconociendo la ciencia 
médica)) (37).  En la terminología desarrollada por la moral escolástica, esta 
ignorancia previa del médico o del cirujano, es calificada como culpa ante fac- 
tum. Ahora bien, el propio manual introduce una doble distinción que 
refuerza aún más la necesidad de un adecuado aprendizaje por parte del 
profesional médico; aprendizaje que, de acuerdo con la terminología utili- 
zada, no puede hacerse sino en los nuevos ambientes universitarios. Esta 

(37) Vkase, AMUNDSEN, D. W. (1981), Casuistry and Professional Obligations: the Regula- 
uori of Phy\itiaris by the Court of Conscience in the Late Middle Ages. Truns & S t d s .  of 
/ h r  Collrpv rt/  Plir\~cirirc\ 01 P t ~ ~ l a d r l f ~ h t c ~  Ifrd Q ffi\L , 3, 22-39,93-1 12 La S ~ ~ r n m u  corfitorrcm a 
que aludinios -recogida por D. W. AMUNDSEN- es: ASTESANUS DE ASTI (1478), 
Surrnr~a de G U S ~ ~ U J  consctentiue (c. 1317), Veriecia (en adelante, Astesurlu). 



doble distinción es la culpa in facto y la culpa post factum. Eri la primera incurre 
el médico o el cirujano, ((cuando no sigue las tradiciories de la técnica 
médica (ars), y realiza arriesgadas iniciativas)) (38); la segunda es achacable a 
aquellos profesionales que, «si bien debidamente formados y tras un (diag- 
nóstico) y precripción adecuados, no siguen la evolución del paciente con 
diligencia» (39). La culpa ante factum fue expresamente esgrimida por el fran- 
ciscano Eiximenis para condenar a quienes ejercían la medicina sin los 
conocimientos técnicos adecuados (no sabent lo art), a los cuales considera 
homicidas si su actividad produjera la muerte a alguien: 

Quartamerit, és dit home qui fa per que aitra mor, axí con1 aquell qui 
follament de alt gita pedra, o qui mal ferma lo batayll de la carriparia qui 
caent mata a alcuri. E aquell qui.s fa nietge e, no saherit la art, dóna rricdi- 
cines o consyll per les quals coses lo pacierit mor (40). 

Ello dará, por otra parte, respaldo moral a toda una práctica jurídica de 
defensa de los pacientes, en virtud de la cual, durante los siglos bajorncdie- 
vales, se fue configurando unapraxis jurídica que intentó delirriitar las res- 
ponsabilidades del profesional sanitario en su práctica médica o quirúrgica, 
así como defender al enfermo de una medicina j o  cirugía técnicamente 
cada vez más agresiva. Esta será una de las funciones sociales dc la llamada 
desospitació o peritaje médico, que proveyó a la justicia bajomedieval de ajus- 
tados informes técnicos acerca de las posibles consecuencias penales deriva- 
das de una inadecuada relación médico-enfermo (41). Los Furs de 1329 
comprometieron a los médicos y cirujanos en esta actividad rnédico- 
jurídica, que basó su legitimidad -entre otros puntos- en el saber niédico 
y quirúrgico elaborado en las aulas universitarias. Con ello, se fueron apor- 
tando elementos que contribuyeron a ir tejiendo el conjunto de deberes v 
derechos configuradores todos de un modelo sanitario-asistericial en 
formación. 

- - -  

;38) Aste,\ariu !c. 1317), 6.14. 

(39) Ibiderri, 6.16 y 6.14. Es interesante la exhortación a la pmdenc:id en los tratarnientos 
médicos. AMUNDSEN, D. W. (1981), ap. cit. en nota 37, p. 30. 

(40) NACCARATO, F. (1981), Francesc Eiximenis. Lo libre de k s  do~ies.  Barcelona, 11, p. 
306. 

(41) GARCÍA BALLESTER, L.; McVAUGH, M. (en curso), El recurso a la niedicitia cortio 
instrumento de ordenación social. la practica de la desospitacid en la Corona dc Aragóti 
durante el siglo XIV: 
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A través de estos recursos -confesi6n/predicaci6n- (tenemos textos de 
Ramhn de Penyafort, Francesc Eiximenis, Vicent Ferrer, Antoni Canals), la 
Iglesia hizo del adecuado aprendizaje científico y técnico, adquirido en la 
institución universitaria escolástica, no sólo algo deseable, sino que lo con- 
virtió en imperativo moral para el médico (42). 

Por otra parte, el alto clero valenciano, en los aiios del siglo XIII que 
siguieron a la conquista, fue sensible a las llamadas quaestiones naturales (una 
de las cuales era la medicinalcirugía). Recordemos que el obispo de Valen- 
cia, Andrés Albalat (1248-76), dominico, fue quien estimuló a Teodorico 
Borgognoni -también dominico- para que escribiera su extenso tratado 
de cirugía hacia 1275, y fue él también quien, probablemente, lo introdujo 
en los reinos hispánicos a través de Valencia (43). Como ya hemos dicho, fue 
también en Valencia traducido al catalán, hacia 1305, por el cirujano mallor- 
quín Guillem Corregerv. 1288-1309), habitante por entonces en la ciudad de 
Valencia (44); su sucesor en la sede valentina, Jaspert de Botonach (1276-88), 
mantuvo buena relación con Arnau de Vilanova, quien le dedicó su 
pequefío opúsculo De improbatione maleficorum (45). 

Con todo ello, no se hacía sino ser consecuente con el indiscutible lide- 
razgo intelectual que sobre este aspecto -la especial atención hacia las 
quaestiones naturales y, sobre todo, la medicina- ejercieron los dominicos y 
franciscanos. Recordemos los nombres de los franciscanos ingleses Rogerio 
Bacon (c. 12 19-c. 1292) y Bartolomé Anglico (fl. 1230- 1267), del dominico fla- 
menco Tomás de Cantimpré (c. 1 186-c. 1294), del dominico alemán Alberto 
Magno (e. 1200-1280), de los franciscanos castellanos Pedro Gallego (m. en 
1267) y Juan Gil de Zamora (c.1230-c.1320), o del franciscano catalán Pere 
Tomás (fl. 1307). La apuesta que hizo la Iglesia, a lo largo del siglo XIII, por 
la utilización del paradigma aristotélico a la hora de pretender explicar la 
realidad tanto del macrocosmos como del microcosmos humano, con su 
dualidad inseparable almalcuerpo-, exigió el fortalecimiento de la institu- 

(42) GARCÍA BALLESTER, L.; McVAUGH, M.; RUBIO, A. (1989, en prensa), op. cit. en 
nota 1 .  

(43) GARCÍA BALLESTER, L.; GIL, P.; VAZQUEZ, C. (1988, en prensa), La practica 
médica en la Castilla del siglo XIV. Un tratado desconocido escrito por un médico 
judío toledano. Anuario de Estudios Medievales. 

(44) CONTRERAS, A. (1986), Las traducciones catalanas de la «Cyrurgia» de Teodorico Borgopzoni. 
Lib. I. Santarider (Tesis de Licenciatura. Universidad de Cantabria. Mecanografiada). 

(45) PANIAGUA, J.  A. (1969), El  Maestro A m a u  de Vilanova, médico. Valencia; BURNS, R. 1. 
(1967) The Crusader Kingdo»t of Valencia, 2 vols., Carnbridge, Mss. 
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ción universitaria como foro originario de discusiones (las qz~aestio~zes naturtc- 
bs), y tambiéri de pautas intelectuales con evidentes repercusiones prácticas, 
como la que estamos comentando, de fuerte vigencia en la sociedad valcri- 
ciana del siglo XIV. No es momento de entrar ahora a discutir los recursos 
intelectuales de todo tipo que utilizó la Iglesia y sus hombres para transmitir 
hasta lo más profundo de la urdimbre social lo que se gestaba y discutía eri 
el aparente aislamiento de los Estudios Generales o IJniversidades. Algiirios 
han quedado esbozados aquí (confesióri, predicación), otros exigierori la 
aparición de nuevos géneros literarios intermedios entre el tratado doctrinal 
acaditmico y la reflexión moral operativa del sermbn; nos referimos a las 11a- 
rnadas ((enciclopedias científicas)) o escritos niisceláneos sobre las propicda 
des o naturaleza de las cosas (De rerurn natura, De proprietatibus nrz~rrl). Todos 
los dominicos y frariciscarios citados anteriormente estuvieron irriplicados 
eri sendas ((enciclopedias)), más o menos extensas, o en compromisos con- 
cretos relacionados con quaestiones naturales. Quedan también por coritcstar 
una serie de preguntas: dpor qué hizo la Iglesia esa apuesta por los escritos 
científicos de Aristóteles centrando en torno a ellos la preocupación por las 
quaestiones naturales?, dpor qué éstas adquirieron tal vigencia social a lo largo 
de los siglos XIII y XIV?, ;por qué la universidad se convirtió eri e1 foro idó- 
neo intelectual y comenzaron a tener vigencia social tarito sus horribrcs 
conio el producto mismo intelectual -junto con los recursos técnicos, 
como en el caso de la medicina-, que éstos elaboraban? Son preguntas 
cuya respuesta trasciende el objetivo de este panorama de la mediciria en e1 
País Valenciano b+jomedieval; pero quisiera quc. eatuvierari prc,\critc3\ 
-como un elemento niás de complejidad- vri v1 intento que c.5tarrios 

tiaciendo por ofrecer lo que la medicina (en todos, o en parte, de sus aspec- 
tos) fue en esa parte del Mediterráneo occidental (46). 

No creamos que, por lo que anteriormente hemos dicho sobre la conre- 
sión de licencias por los reyes a médicos fuera del control del rnuriicipio 

, valenciano, los monarcas aragoneses fueran indiferentes al prot)lenia que 
estamos considerando. Al contrario, la familia real, en general, fiie muy sen- 

--- 

(46) GARCÍA BALLESTER, L. jdir.) (1974), ((De natura remtn» (lib IV-XII) por Iomds de 6a91- 
tzrtqrb ((Tacuznurn santtatis». Códice C-67 @s. 2v-1167) de la Brblroteca Cntversrtanu dr Gm- 
nuda 2 vols., Granada; GARCÍA BALLESTER, L.; DOMINGUEZ, A. (eri prt.n\a), IA 
«liz$toka natu~ulzs)) de Juan Gil de Zarnora (c.1230-c.1 220). Edición crítica con iritrodiit- 
ción, traducción castellana y riotas. Barcelona; para las relaciuries dt* fray Pere Toriiás 
con problerrias médicos, véase PERARNAU, J. ( 1  9821, Activitats i forrriules supt.raticin. 
s t s s  de guarició a Cataiunya en la primera meitat del segle XIV. Arxtu de Texto, Catulan, 
Arittcs, 1, 47-78, pp. 60-61. 
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sible y ejerció un auténtico patronazgo sobre la medicina, especialmente la 
universitaria. Unos monarcas más que otros, fueran de una dinastía o de 
otra: desde Jaime 1 hasta Alfonso V y Fernando 11; pero especialmente Jaime 
11 (de hecho su hijo Alfonso no hace sino ser consecuente con su política), 
autéritico patrón de Arnau de Vilanova, fundador del Estudio de Lleida y 
lector insaciable de obras médicas (47). 

El análisis del contenido del examen cuya superación permitía el ejerci- 
cio de la medicina, y la forma de realizarlo, nos arrojará luz sobre la forma- 
ción médica de los profesionales que lo superaban, así como sobre los 
resortes que puso en marcha la sociedad valenciana bajomedieval para 
garantizar la pericia de sus sanadores. 

Tanto el contenido como la forma del examen estaban diseñados en fun- 
ción del tipo de profesional médico suministrado por la institución universi- 
taria escolástica, con un rechazo explícito del profesional surgido del 
modelo abierto, formado de acuerdo con otras pautas de transmisión- 
adquisición de conocimientos médicos, si bien el contenido de éstos tendió 
a uriificarse en virtud de los continuos flujos y reflujos que alimentaban la 
iritercomunicación científica entre los miembros ilustrados de las distintas 
comunidades (p.e. las traducciones árabo-latinolhebreas, latinolromances). 
A este examen debían someterse -ya hemos visto- todos los que deseaban 
ejercer, tuvieran o no grado universitario, fueran judíos, musulmanes o cris- 
tianos. Dejemos de lado las excepciones. El tribunal, a partir de mediados 
del siglo XIV, estuvo formado por miembros cristianos, aunque en alguna 
ocasión -excepcionalmente- se detecta la presencia de miembros de las 
minorías judía o mudéjar cuando el candidato pertenece a una de ellas. Ello 
convertirá al ritual mismo del examen -modelado, como decimos, de 
acuerdo cori el patrón universitario cristiano- en un interesante insuu- 
mento de aculturación para los miembros de esas minorías que deseaban 
--o les exigían- una legitimación social de su actividad médica. El no 
hacerlo les situaba automáticamente en la gran niasa de marginados que 
pobló las ciudades y campos bajomedievales. Evidentemente cumplían una 

147) McVAUGH, M.;  GARC~A BALLESTER, L. (1989), op. czt. en nota 3; GARC~A BALLES- 
TER, L.; McVAUGH, M.; RUBIO, A.  (1988, en prensa), op. cit. en nota l .  



función social -pues continuaban practicando como sanadores-, pero su 
actuación era perseguida por los detentadores del poder, que habían dic- 
tado sus reglas del juego. Unas reglas pensadas para un modelo de profesio- 
nal médico generado por la cultura cristiana. 

El procedimiento seguido en la concesión de las licencias se mantuvo, 
más o menos invariable, en Valencia, a lo largo de los siglos bajoniedieva- 
les (48). Ante el justicia civil -que encarnaba la autoridad municipal-, o su 
asesor, se presentaba el solicitante, que llevaba ya consigo una carta de los 
examinadores dirigida a aquél, en la que, tras consignar el resultado del exa- 
men, se pedía la concesión de'la licencia para ejercer en la ciudad de Valen- 
cia y lugares de su reino. Naturalmente, esto fue una fueritc dc tensiones 
entre el rey y el municipio, y entre distintos murmicipios del reino. A conti- 
nuación, el justicia hacía prestar juramento al solicitante de que usaría recta- 
mente de su arte o ciencia y de que observaría lo preceptuado en la 
legislación general. Si las hubiere, también debía cornprorneterse a cumplir 
las condiciones impuestas por los examinadores en su actuación profesional 
(sólo ejercer la cirygía menor, limitación e11 el campo de la prc.scripc.iári 
medicamentosa, restricciones en la visita a determinados erifernios o erifer- 
medades, limitaciones temporales de ejercicio, etc.). El jurarrierito se pro- 
nunciaba tocando al mismo tiempo, físicamente, con la mano dcretha, el 
texto sagrado, excepto si se era musulmán, en cuyo caso se giraba el rostro 
hacia el sur (migjorn) en dirección teórica de la Meca. Si se trataba de uri 
judío, se hacía sobre el Antiguo Testamento; si el aprobado era miisulmán, 
juraba por Dios y el Corán, tal como ordenaban los preceptos niusulrnaries, 
tanto los religiosos (zuna) como los civiles (xara); si era un cristiano, juraba 
sobre los Evangelios. Después de todo ello, el/ustícla, o su asesor, expedía la 
licencia propiamente dicha, es decir, un documento dirigido a las autorida- 
des del reino dándoles cuenta de la idoneidad demostrada por el individuo 
en cuestión, y pidiéndoles que no impidan o pongan trabas al mis~rio en la 
práctica de su profesión. 

La prueba pretendía conocer hasta qué punto el candidato estaba for- 
mado en los llamados principis de la ciencia defiSica ( = medicina), y si estaba 
versado en el diagnóstico y tratamiento de las enfermedades coricreras y más 

.---..- 

(48) GARCÍA BALLESTER, L.; RUBIO, A. (1985), L'influence de Montpellier düns le cori- 
u6le social de la profession médicale dans le Royaume de Valerice au XIVe. sic?cle. En: 
Iiistoire de I'Ecole Medicale de Muntpellier. Actes d u  110e. Congr. Xut. des SUG. Suvantes. Paris, 11, 
19-30.; GALLENT, M. (1980), up. cit. en nota 10. 
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habituales, objeto de su práctica médica diaria, asi como si demostraba una 
mínima pericia en las técnicas quirúrgicas, si utilizaba la cirugía como arma 
terapéutica. Para conocer esto último, los examinadores no dudaban en 
plantear un caso práctico al candidato; por ejemplo, en 1390, los examina- 
dores Bernat d'Artessa y Gabriel Dezcortell, mestres en arts e medicina,sólo die- 
ron la licencia al cirujano Tonbio Gosalvez, tras realizar éste, en presencia 
de aquellos, una operación de hernia a un muchacho de Novalixes, teme de 
Exerica. La prueba también investigaba la idoneidad moral del candida- 
to (49). 

Todo parece indicar que la prueba giraba en torno al binomio lectio- 
quaestio. No nos hemos de extrafiar de ello, pues toda la pedagogía medieval 
médica se basó en la lectura técnica (lectio) de los textos que constituían la 
base de la ensefianza; textos concretos de Galeno, de Hipócrates, de Joanni- 
tius, de Avicena, de Haly Abbas, y más modestos, como algunos de los que 
formaban parte de la llamada Articella, pequefios y prácticos trataditos 
semiológicos sobre el pulso o la orina. El concepto de lectio en esta época de 
la escolástica médica, muy amplio, comprendía desde la mera explicación 
de frases o palabras, y análisis de significaciones, hasta la más profunda de 
las exégesis. La lectio, pues, poseía una gran elasticidad (50). En este con- 
texto, era natural que en la lectura del texto médico, surgiera un concepto, 
un razonamiento, una terapéutica concreta, que diera base para lo que téc- 
nicamente se conocía en el argot escolástico con el nombre de quaestiones et - 

nsponsiones (preguntas y respuestas) -como nos dice un documento de 
1386-, algo con cierto parecido al actual sistema de ((elección múltiple)), 
pero ord(5 1). 

Los médicos estaban familiarizados (al menos los que tenían estudios 
universitarios y los que tenían acceso a las obras médicas) con cuatro trata- 
dos de carácter general y de muy distintas extensión y complejidad, donde 
de forma integrada estaban contenidas desde las materias bioniédicas (ana- 
tomofisiología) hasta la patología médica y terapéutica; eran éstos: el Colliget 
de Averroes, el Canon de Avicena, el Pantegni de Haly Abbas y la Isagoge de 
Joannitius. También lo estaban con otros tratados de Galeno, como el De 
morbo et acczúenti, el De dzfferenti febrium y el De ingenium sanitatis (De methodo 

(49) GARCÍA BALLESTER, L.; RUBIO, A. (1985), op. cit. en  nota 48. 

(50) CHENU, M .  D. (1954), Introduction a l'étude de Saint Thornas d'Aquin. 2em. ed.,  Montreal- 
Paris, pp. 67 S S .  

(51) GARC~A BALLESTER, L.; RUBIO, A. (1985), op. cit. en nota 48, pp. 19 SS. 
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nedendi); asi como con el manual de patología especial de Avcsrizoar, el Tfjsir. 
El primero de los escritos de Galeno es el título cori que se corioció en los 
ambientes médicos árabes y latinos medievales uria extensa obra dc patolo- 
gía y clínica que, en realidad, era la suma de cuatro importiaritcs escritoc 
galénicos (De morborum dzfferentiis, De morborum causis, De s~nIptomnturrl d$irt.rl- 
tiis y De symptomatum causis); el segundo es un elaborado corriperidio de 
semiología clínica, y el tercero, el gran tratado gdénico de terapéutica gerie- 
ral y especial. A ello hay que sumar el núcleo del corpus de obras galériicas 
(exceptuada su gran obra anatómica De anatomiczs ndmz~li.strutlonibus, rio kit. 
conocida de los medievales), que casi en número de cincuenta se introdujo 
en los círculos académicos de Montpellier y del Norte de Italia en los años 
ochenta del siglo XIII. Este conjunto de obras, que formará lo que se 
corioce con el nombre de ((nuevo Galeno)) fue la base sobre la que se apoyó 
una importante reforma que renovó los estudios rriédicos quropeos en los 
años iniciales del siglo XIV. Reforma, que, como luego veremos, fue prota- 
gonizada en Moritpellier (1309) por Arnau de Vilanova (52). 

Estas obras no podían separarse de lo que se conocía con el riorribre dt. 
Articella, un conjunto variable de escritos médicos en torno a un riucleo ina- 
movible coristituido por la Isagoge de Joanriitius, al que se le f~ierori aña- 
dierido los Aphorismi y Pronostica hipocráticos y breves escritos scrriiolhgicos 
sobre el pulso y la orina, posteriormente el Tegni de Galerio y, ya en el siglo 
XIII, el hipocrático De regimine acutorum. Parece probado que las prirrieras 
versiones de la Articella fueron de origen salernitano. Su contenido simplc y, 
en general, presentación esquemática o aforística, le dotó de uria grari popu- 
laridad, por lo que está presente en todas las bibliotecas dc médicos valeri- 
cianos bajornedievales. Y, desde luego, demostró una innegable capacidad 
de permanencia en las facultades de medicina, a lo largo del período bajo- 
medieval, y aun después. 

A estas obras médicas -a las que en la segunda rnitad del siglo XIV y a 
lo largo del XV se añadieron los contenidos y tratados de los profesores dc 

(52) GARCÍA BALLESTER, L. ( 1  982), Arnau de Vilariova (c. 1240- 13 1 1 )  y la rt.forrria dc los 
estudios niédicos eri Montpellier (1309): El Hipócrates latirio y la iritroduccióri dt.1 
nuevo Galeno. Dynarnt~, 2, 97-158. Podemos conocer la introduccióri de toda eata litera- 
tura médica eri los arribientes médicos valencianos de la priniera mitad del siglo XIV, 
ademhs de por el contenido de la biblioteca de Arnau de Vilanova (m. tbri 13 1 li, iriveri- 
tariada eri Valencia, por los volúmenes de la biblioteca de los hermanos rnédieor, Sari- 
cius y Michael de Miraculo, cuyo inventario se hizo el 29 <le mayo de 1351 LARV. 
Protocolos, 2959, 4 kd. junii, 1351). 
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Moritpellier y especialmente del norte de Italia-, cabe añadir lo que se 
conocía en los siglos XIII-XIV con el nombre de «los diecinueve libros de 
Aristóteles sobre los animales)), que reunía tres de las grandes obras biológi- 
cas del científico griego. Estas obras eran imprescindibles para los médicos 
uriiversitarios, pues constituían la base biológica y de metodología científica 
( = filosofía natural) de su formación. Fueron introducidas, primero, en la 
formación del médico universitario, a través de la llamada ((facultad de 
artes)), antesala prácticamente obligada para el posterior estudio en la ((facul- 
tad de medisirla)). Este proceso estaba ya cerrado al final del segundo tercio 
del siglo XIII, si bien continuó desarrollándose, pleno de vigor, a lo largo de 
los siglos bajomedievales y más allá (53). 

,Junto a esta literatura biomédica, hay que añadir los escritos terapéuticos 
y, especialmente, tratados de simples o Antidotaria, colecciones de recetas o 
Experimenta, asi como los escritos quirúrgicos. 

Si nos acercamos a la Isagoge o al Pantegnz - quizás de todas ellas, las 
obras más sistemáticas y equilibradas entre lo que los médicos medievales 
llarriaban theoria y practica, i.e. la ciencia médica-, vemos que la llamada 
medicina theorzca consistía en el conocimiento adecuado de tres grupos de rea- 
lidades bisrnédicas: las denominadas ((cosas naturales)), ((cosas no naturales)) 
y ((cosas contrariaturales». Las primeras son aquellas de las que está com- 
puesto el cuerpo humano y le permiten subsistir como ser vivo (elementos, 
complexiones, humores, espíritus, actividades fisiológicas, constituyentes 
rnorfológicos, etc.); las segundas, aunque no son partes constitutivas del 
cuerpo, integran el entorno físico, biológico y social del ser vivo en íntima 
iriteraccióri -normal o patológica- con él, y fueron agrupadas en seis, 
cinco de ellas pares: aire y ambiente, comida y bebida, trabajo y descanso, 
suefio y vigilia, excreciones y secreciones, y movimientos del ánimo (tristeza, 
alegría, temor, amor desordenado, etc.); las terceras -las ((cosas 
contranaturales»- reunen todo lo que en el hombre está alterado en el 
estado de enfermedad, y son fundamentalmente tres: la enfermedad en 
cuanto alteración inmediata de las ((cosas naturales)), la causa de esa enfer- 
medad, y los síntomas o modos concretos en que se expresa o 
rnariifiesta la enfermedad. 

Este será el esquema-eje en torno al que girará el conocimiento teórico 
de la ciencia médica que poseían los médicos valencianos bajomedievales. 
,- 

(53) SCHMITT, C H .  B.(1981), Studtes in Renazssance Phzlosophj and Scterlce. London; Idern 
M 

(19851, La tradtrtone anstoteltca fra Italia e Inghtlterra. Napoli. 
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La dimensión práctica u operativa de esa medicina teórica comprende tres 
acciones (preventivas y terapéuticas): la dieta (entendida coriio norma que 
abarca todos los aspectos de la vida humana y no sólo los relacionados con 
el aporte de energía), la terapéutica medicamentosa y la terapéutica quirúr- 
gica. Esapractica médica se explicitará en obras del tipo de los regimina snnita- 
tis (dedicados al cuidado de personas pertenecientes a los círculos 
dirigentesxeyes, papas, miembros de la nobleza civil o eclesiástica), de los 
tratados de peste y otros escritos coyunturales (que introduceri uria nueva 
dimensión transpersonal, casi social de la enfermedad), de los n~itidotnria, v 
de otros escritos terapéuticos, así como en distintos tratados quirúr- 
gicos (54). 

Todo este complejo de saberes, materias y técnicas, son los que se ente- 

rraban bajo la expresión princ@is de la cidncia de flsica, que aparece en los 
documentos municipales de las licencias para ejercer. Ahora bien, ichrno 
adquiría el médico o cirujano la experiencia diagnóstica y terapéutica rnírii- 
mas? Algo hemos dicho ya. En la época bajomedieval --conlo ahora- esa 
práctica sólo se adquiría asistiendo a'.enfermos en compañía de otras medi- 
cos más versados y veteranos. Esa práctica podía ser más o rnerios larga y 
hacerse con uno o varios médicos-cirujanos. Desconocernos la duracióri dc 
ese período cori anterioridad al siglo XV. Al menos desde 1433, cl período 
mínimo de práctica exigido en Valencia a los cirujanos era de tris aiios, que 
aumentó a cinco con el establecimiento del estudio de cirugía (55). En las 
universidades, los estudiantes de rnedicina acompañaban a los profesores yí 
o médicos prestigiosos en lo que podríamos llamar visita rnédica cotidiana a 
los enfermos encarnados, tanto a los que estaba11 en los hospitales como a 
los privados. Éste fue, precisamente, el gran atractivo de las facultades de 
medicina italianas (56). Sabemos que este modelo funcionó en períodos más 
o menos largos también en la facultad de medicina de Lleida en la transicihn 
de los siglos XIV al XV(57). 

Al finalizar el período de práctica clínica, el médico que había ejercido la 

(54) Vkase nota 17. 

(55) TORRE, A. DE LA (1 926), op. cit. cn nota 15; GALLENT, M. (1 980), up. cit. en nota 10 y 
(1985) op. cit. en nota 8.  

(56) BYLEBYI., J .  (1979), The School of Padua: Hurnanisllc Medicirie i r i  the Sictct:nth Ceri- 
tury. En: WEBSTER, Ch. (ed.), Heulth, Medicine und ~Vlortalily itz the Sixtestilh-Cetltuv, Cani- 
bridge, pp. 335-70; PARK, K. (19851, Doctors urtd Aledicine ir1 Eurb HenctUsurice Flontice, 
Pnnceton, N .  J.; SIRAISI, N. (1987), op. cit. en nota 16. 

(57) McVAUGH, M.; GARCÍA BALLESTER, M. (en preparaciórij, op. cit. en riottl 19. 
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tutoría emitía un informe en forma de carta, donde se exponía la experien- 
cia adquirida a su lado por el joven médico o estudiante, las enfermedades 
que había conocido y tratado, el resultado de sus tratamientos, dando en 
ocasiones detalles personales y circunstancias de los casos clínicos, etc. Esa 
carta adquiría carácter público al ser endosada por un notario. No siempre 
intervenía un tutor. En ocasiones, los candidatos habían adquirido esa prác- 
tica ejerciendo de forma autodidacta, y empírica, en una comunidad deter- 
minada a la que habían resuelto sus problemas médico-sanitarios. Cuando 
el «sanador» decidía legalizar su situación, por propia voluntad o presio- 
nado por denuncias -porque ejercía sin haber aprobado el examen exigido 
por los Furs-, la propia comunidad ponía por escrito los servicios médicos 
o quirúrgicos prestados (58). 

5. EL DISENO DE UN MODELO ASISTENCZAL MÉDICO: LIMITACIONES Y 
CONTRADICCIONES 

Las primeras décadas del siglo XIV valenciano fueron importantes en el 
disefio del modelo médico-asistencial que perduró en los siglos bajomedie- 
vales, algunos de cuyos aspectos estamos comentando. No podemos dejar 
de aludir a la fuerte influencia social del médico Arnau de Vilanova (m. en 
13 1 1) sobre la poderosa burguesía mercantil de Valencia, que muy bien 
pudo haber motivado, entre otras, la fundación (131 1) por el rico mercader 
valenciano Bernat dez Clapers (aniigo íntimo del gran médico y muerto 
también en 131 1) del hospital que llevó su nombre, uno de los más impor- 
tantes de cuantos funcionaron en Valencia durante los siglos XIV y XV, y 
que introdujo un modelo institucional llamado a perdurar (nos referimos a 
su carácter laico y a su organigrama funcional) (59). Los años veinte-treinta, 
coincidieron con los de plena actividad de Berenguer Eimerich (CU. 1290- 
ca.1365), que estudió medicina en Montpellier alrededor de 1310, sin duda 
uno de los médicos valencianos más interesantes del siglo XIV, junto con su 
paisano de la segunda mitad de siglo Pere Figuerola, también estudiante en 
Montpellier. Como veremos más adelante, ambos fueron autores de obras 
médicas. A la misma generación que Berenguer Eimerich -o muy próxi- 

,. LA. 

(58) GARCÍA BALLESTER, L.; RUBIO, A. (1985), op. cit. en nota 48, pp. 25-27. 

(59) RUBIO, A. ( 1  98 l ) ,  Una fundación burguesa en la Valencia medieval: el Hospital de En 
Clapers ( 1  31 1 j, Dynamis, 1, 17-49; Idem ( 1  984), Pobreza, enfermedad y asistericia san i tak  en 
la Valencia del sigla XIV. Valericia. 
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mos a ella- pertenecieron Miró de Corqa (cu. 1300-cu. 1368), Pere Ros dYOr- 
sins (ca.1300-cu.1367), médico real y de gran influencia eri la corte, y Saric 
del Miracle (cu.1290-1360), por cuya biblioteca, muy rica, deducirrios sil fin-- 
mación también en Montpellier y la estrecha relación con los ccrirros rnCdi- 
cos del norte de Italia (60); algo, esto último, que se ~riantendrá corno tina 
constante entre el núcleo más activo e influyente d i  los rn6dicos y cirujanos 
valencianos, algunos de los cuales (por ejemplo, Ferrer Torrella), clri la 
segunda mitad del siglo XV (1475), enviaron a sus hijos a estudiar a las urii- 
vcrsidades del Norte de Italia (c.specialmcritc Boloriia, Sic3ria \ I'i- 
sai :61\. 

También en los primeros años del siglo XIV quedó consolidado eri 
Valencia el sistema económico de la relación médico-enfcrriio. Fue uri sis- 
terna que los cristianos trajeron con la coriquista, pero que se fue perfilando 
durante el siglo XIV. Se basaba en el pago por servicio lo que ttwdría graves 
corisecuencias, como la marginación sufrida por la poblacióri pobre. Junto a 
esta modalidad, la más importante fue la del coritrato que los niuriicipios - y 
tarnbién los gremios )../o cofradías-- hacían a médicos, cirujanos y barberos. 
Solía extenderse indistintamente a cristiarios o a judíos, pero rio a rnudéjares 
[al nienos no hemos encontrado todavía ninguno). El tiexiipo de vigencia 
habitual de los contratos encontrados (Morella, Segorbe, CastellO, Xativa, 
Alzira, Elx) era de uno o dos años y, muy excepcionalniente, rnh. Ello dotó 
al médico medieval de una gran movilidad. Se fijaba una cantidad ariiial a 
pagar por el municipio, normalmente t:n dos plazos. A ello podían añadirse 
determinadas exenciones fiscales municipales que redondeaban el salario. 
El médico, o el cirujano (hay tarnbién barberos), se comprometía a visitar a 
la poblacióri de forma regular, examinando sus orinas (mktodo habitual y 
rionnalizado de diagnóstico) y prescribiendo los remedios habituales, cluc él 
rriismo preparaba o mandaba preparar al apotecario del lugar si la pobla- 
ción era de cierta importancia. El contrato solía liberar a los pobres de todo 
pago, y sólo se permitía el cobro de cantidades a los pudientes. Se solía 
poner especial énfasis en la obligación de residir en el lugar. Eri ocasioricSs, la 
penuria de profesionales hizo que los municipios pequefios, pero cercarlos a 
núcleos mayores de población, contratasen los servicios de uri médico resi- 

,601 <;ARCÍA BALLESTER, L.; McVAUGH, M.; RUBIO, A. (1989), ok. cit. en riou l .  
(611 ARRIZABALAGA, J.; GARC~A BALLESTER, L.; SALMON, F. (1988, en prensa;, La 

medicina valenciana y sus relaciones con Italia entre 1470 y 1520: estudiantes valencia- 
nos en los Estudios Generales de Siena, Pisa, Ferrara y Padua. En: Actas .Conp.  h i t .  «Ilurs 
de Santangel 1 el Aeu tentps. Valencia. 

-- - -- 
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dente en esos núcleos urbanos mayores, que se comprometía a visitar a los 
erifernioa del lugar un día o dos por semana. Areas de influencia de este 
tipo, de las que tenemos noticia, fueron, en el reino de Valencia, Morella, la 
propia ciudad de Valencia, XAtiva y, suponemos, alguna más. Los médicos 
de Valencia llegaban a atender hasta Sagunt y Borriana por el norte. Esto 
estimuló la codicia de algunos médicos que, abusando de su prestigio y de 
la baja tasa de profesionales universitarios, acaparaban lugares que luego no 
podían atender, dando lugar a pleitos enojosos con los municipios. Por 
ejemplo el que tuvo Castelló, en los años setenta, con Jacme Maderes 
y1.137 7- 140 l) ,  mestre en arts e medicina, y examinador médico de Valencia. La 
economía de los municipios, pujante o en quiebra, era otro factor que con- 
taba en la contratación de profesionales sanitarios con la consiguiente pre- 
sencia o ausencia de éstos (62). 

Las medidas de 1329 pretendieron dotar de buenos profesionales (médi- 
cos, cirujanos, barberos) a la sociedad valenciana. El prototipo de buen pro- 
fesional se encarnaba en el titulado universitario. Ahora bien, la realidad 
distó del planteamiento hecho por los Furs de 1329: sólo una minoría de 
población, fundamentalmente de carácter urbano (por ejemplo, Valencia, 
XAtiva, Morella) o bajo la influencia del gran núcleo de población que fue la 
ciudad de Valencia, fue asistida por profesionales formados en la universi- 
dad, institución muy minoritaria. Lo planteado por los Furs fue más meta 
incitadora que realidad. Incluso detectamos a lo largo del siglo XIV en el 
reino de Valencia falta de profesionales sanitarios -tanto antes como des- 
pués de la peste, pero especialmente tras ésta: en los años treinta, Morella 
denunció la falta de cirujanos, al igual que el área de Borriana-Nules; en los 
primeros cincuenta, las ciudades de Valencia, XAtiva y Alzira buscaban 
médicos y cirujanos, al mismo tiempo que la de Valencia (recordemos su 
liderazgo respecto del resto del reino) arbitraba medidas para impedir que 
el vacío fuera llenado por incompetentes y curanderos; en los años setenta la 
villa de Castelló y alrededores tuvieron que recurrir al colectivo médico de 
Valencia. Ello provocó una grave situación de desamparo asistencial, por lo 
que las gentes vieron en la exigencia del examen, más un privilegio corpora- 
tivo que una medida eficaz de mejora de las condiciones asistenciales. Preci- 
samente, muchos de los que ejercían al margen de lo preceptuado por los 
Furs, encontraron la protección popular y del propio poder real, porque 
((atienden --nos dice un documento valenciano, de 1370- a los enfermos 

a- 

(621 McVAUGH, M.;  GARCÍA BALLESTER, L. (en preparación), op. cit. en nota 19. 
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pobres y absolutamente desvalidos que carecen de medios para pagar las 
salarios del médico o el precio de las medicinas)) (63); esa atención era, ade- 
más, eficaz, porque, en opinión de las gentes, hacían plures bonas et utiles 
curas (64). De ahí que muchas de las denuncias provocadas por los ~nkdicos 
amparándose en los Furs de Valencia fueron hechas, en opinión de estas 
gentes menesterosas, ((más por malicia o envidia que por celo de justicia» 
(1376) (65). Motivos como «la falta de ánimo de lucro)) (1382)(66), ((actitud 
basada en el amor de Dios y del prójimo»(1390) (67), o la eficacia en las 
curas, sirven de pretexto para la concesión por el rey de licencias, pese a lo 
dispuesto por los Furs de Valencia, según los cuales sólo el rnu~iicipio tenía 
ese privilegio; esos mismos motivos ponen de manifiesto una grave situa- 
ción de desamparo asistencial que no parece conmoviera a los rnédicoc de la 
ciudad de Valencia, que se mostraron incluso codiciosos y más deseosos de 
cobrar una? tasas que de proveer de médico a Alzira cuando en 135 1 rio lo 
había; la falta de médicos en la villa es tan aguda, que <(no h& quien cure las 
enfermedades y remedie las necesidades)) (68). Esta situación de ciesamparo 
asistencial fue, por desgracia, comúri a toda Europa (69). 

Es muy arriesgado dar tasas de médicos o profesiorlales en relacióri con 
la población para el período bajomedieval, dada la inexistencia dc censos o 
la imprecisión de los existentes. Con intención meramente oricntadora, 
podemos afirmar que la tasa de médicos y cirujanos (phzsici-czrurgici) para la 
población de Cataluña-Valencia no superó los 4-5 médicos yío cirujanos por 
10.000 habitantes, llegando a 6-7 en núcleos urbanos como Valencia, Barce- 
lona, Lleida, Tortosa. Tasas parecidas fueron las de Venecia, Bolonia, Sieria 
o Florencia durante el siglo XIV. Cifras que se corresponden con las actuales 
en las bolsas subdesarrolladas del Sudeste asiático o en deterrniriadas áreas 
africanas o latinoamericanas. Estas tasas se elevan (1 7-20110.000 habitantes) 
si consideramos a los barberos y apotecarios. En realidad eran ellos quienes 
cumplían la función de paraguas sanitario de la masa de población. A ellos 
se sumaban los sanadores musulmanes (imposibles de cualquier cuantifica- 

(63) ACA, reg. 683, fols. 99v-100r. Repr. en LÓPEZ DE MENESES, a. (19521, op. ct1 cri tiotci 
34, doc. 31, p. 695. 

(64) RUBIO Y LLUCH, A. (1908), Documentsper l'hzstanu de la cultum cutalana tntg-ezjal, 1, doc. 
m i l ,  p 132. 

(65) ACA, reg. 1909, fol. 150v. 
(66) ACA, reg. 1893, fol. 174r. 
(67) LÓPEZ DE MENESES, A. (1952), op a t ,  en nota 34, doc. 31, p. 695. 
(68) Ibtde~n~ doc. 25, p. 690, como consecuencia, probablemente, de la peste rivgra. 
(69) TALBOT, Ch. H (1967), Medtczne tn Medteval England. London, 1). 96. 



Panorama de la medicina en una sociedad medieval mediterránea 89 

ción por el casi silencio documental).Los judíos, ya hemos visto, están 
incluidos en las tasas dadas. Tengamos en cuenta, que los límites entre las 
comuriidades que convivían (moros, cristianos, judíos) venían definidos por 
una membrana viva, totalmente permeable e intercomunicable. Si nos ate- 
nemos a las tasas más altas, la oferta de profesionales sanitarios -teniendo 
en cuenta las fuertes oscilaciones de los ritmos sociobiológicos en el mundo 
bajomedieval- era aceptable, frente a lo habitualmente afirmado. No obs- 
tante, su valor como indicador sanitario hemos de relativizarlo, si no lo 
acompañamos de los datos correspondientes a la muy débil infraestructura 
sanitaria (vivienda, ocupación/salario, alimentación, aprovisionamiento de 
aguas, sistema de excretas, saneamiento del entorno físico) y a la calidad 
(contenido científico, económico y humano, función, extensión) de la asis- 
tencia dada por esos mismos profesionales y ofertada por la sociedad (70). 

Pese a todo, Valencia consiguió, ya en el primer tercio del siglo XIV, 
fama de lugar prestigioso por sus médicos y por reunir en ella un interesante 
mercado de materias primas para la confección de medicamentos, asi como 
de profesionales -tanto médicos como speciers- expertos en las distintas 
formas medicamentosas (electuarios, jarabes, aceites, etc); mercado al que 
no era ajeno el comercio de las especias. Sobre ello tenemos testimonios 
sumamente interesantes. Por ejemplo, en enero de 1315, el médico valen- 
ciano Guillem BarberA, enviado por Jaime 11 para que atendiese a su hija 
Constanza, casada con el famoso noble castellano don Juan Manuel, daba al 
monarca aragonés noticias alarmantes sobre el estado de ésta, quien se 
encontraba en la villa de Alarcón (Reino de Castilla). Inmediatamente des- 
pués de conocer la noticia, Jaime 11 escribía al noble castellano, proponién- 
dole trasladarla a Valencia porque, además de una mejor cobertura afectiva 
(estaría con sus hermanos y otros familiares) y mejor clima, 

a u n  aura y cumpl imiento  de fisigos e d e  otras cosas  medicinales,  las quales 
se troban mil lor  aca  q u e  alla (7  1 ) .  

Este prestigio de Valencia en aspectos médicos y productos medicinales 
estaba ya tan firmemente arraigado en la Castilla de la primera mitad del 
siglo XIV, que su nombre se asociaba al de los dos centros tópicos medite- 

(70) GARC~A BALLESTER, L.; McVAUGH, M.; RUBIO, A. (1989), op. cit. en nota 1 .  

(71) Citado por MARTÍNEZ FERRANDO, J .  E. (1948), Jaime II  de Aragón. Su vida familiar. 
Barcelona, 1, pp. 136-7. 



rráxieos de reconocida fama en el carnpo médico: Moiitpellier -por i1 lado 
cristiano occidental-, y Alejaridría -por el lado árabe oriental, centro del 
comercio mediterráxieo de material médico y especias. Eri efecto, el Arci- 
preste de Hita en el Libro de Buen Amor (1530-1343),tras enumerar una amplia 
gama de productos medicinales empleados en la terapéutica rriedieval, uni6 
Valencia a Montpellier y Alejandría corno lugares famosos por su variedad 
de especies y electuarios: 

Monpesler, Alixandria e la norribrada Valencia riori tient.11 dc lctuarios tan- 
tos ni tanta especia (72). 

6 .  LOS ACTORES DE LITERATURA l l i l É ~ ~ ~ ~  

Durante los siglos bajomedievales, un número muy reprt.seritarivo de 
médicos valencianos estudiaron en Lleida, Montpellier, I'oulouse y eri uni- 
versidades italianas (Bolonia, Pisa, Siena). Arnau de Vilariova estudi6 cri 
Montpellier diirante los años sesenta del siglo XIII; ya hemos visto que t m -  

bién lo hicieron Berenguer Eimerich (ca. 13 10) y Pere Figuerola (m. 1370); 
Francesc Conill lo hizo hacia 1350, y diez años más tarde asisti6 a sus aulas 
Pere Soler, al igual que Nadal Lambrí (fl.1370-94) (73); de Pere Llop tcric- 
mos noticia de que se formó en Padua hacia 1390 (74). Los estudiantes 
valencianos tuvieron dificultades para frecuentar la facultad de medicina de 
Lleida (75). No obstante, sabemos que Pere Pintor se forrnó allí; lo niisrrio 
que Jacme Torres v. 1495) y Roderic de Nodo, que acabó doctoráridose t.11 

Pisa el mismo año que Jeroni Torrella (1 477). El examen de los rotz~li y libros 
de grado de algunas universidades italianas del norte nos ha permitido saber 
que, durante la segunda mitad del siglo XV, un número no menor dc 

-- ~ 

(72) RCIZ, J., Libro de Buett Amor. Ed. critica de  J. COROMINAS (1967). Madrid, ['p. 507- 
509. Son interesantes las notas criticas de Corominas a lamateria rtiédica que aquí apu- 
race (véase, pp. ,500, 502 y 504). Muchos de los productos y fonrias rtiedicartientosas 
citadas por Juari Ruis figuran en la lista de medicirias compradas por el hospital valeri- 
ciar10 de En Clapers (aiios 1374 SS.!. Vkase, RUBIO, A. (1984!, o l .  cit. en tiota 59, p p  
197-246. 

(73) GARCÍA BALLESTER, L. (1990, en preparación), The Nadal Lanibri career: A Valen- 
cian Physician Professor in 1.erida (8. 1370-97). Osiris. 

(74) WCKERSHEIMER, E. ( 1  936) (repr. 19 791, Dictioti~iaire biogruphique des médecitis rfi I;iritice 
au :Mgcti Age, 2 vols., Geneve, 11, 647. 

(75) GAYA MASSOT, R. (1950), I A ~  naleticiunos e l  el Estudio de Uridu.  Vdencia 
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catorce médicos valencianos se formaron allí (76). La pérdida de los libros 
de grados y matrícula de la mayor parte de universidades frecuentadas por 
los estudiantes valencianos (Lleida, Montpellier y de las italianas hasta los 
aiios 70-80 del siglo XV), más la necesidad de nuevas investigaciones, hace 
imposible mayores precisiones sobre bastantes médicos valencianos de los 
que sabemos cursaron estudios universitarios. 

Algunos volvieron como profesores a los centros donde estudiaron e, 
incluso, desempefiaron en ellos un cierto protagonismo. A la cabeza de 
todos está Arnau de Vilanova, nacido en torno a 1240 (no se sabe a ciencia 
cierta si en Aragón o en la ciudad de Valencia) (77). A la vuelta de sus estu- 
dios en Montpellier, parece que residió en Valencia, de donde marchó a 
Barcelona a comienzos de los ochenta, para ponerse al servicio de los reyes 
Pedro 111, Alfonso 111 y, a partir de 1291, de Jaime 11. A comienzos de los 
noventa -o poco antes- marchó a Montpellier como profesor, pero sin 
abandonar sus asuntos personales en las tierras valencianas y catalanas. Su 
prestigio profesional y su preocupación sociorreligiosa le llevó a viajar por 
Francia e Italia, y a frecuentar el trato de reyes y papas. Sus ideas de refor- 
mismo religioso y social estuvieron dentro del ámbito del movimiento 
beguino, de profunda penetración en las sociedades catalana y valenciana, 
desde el que influyó en estamentos sociales de todo tipo (78). Precisamente 
rriurió (1 3 1 1) cuando realizaba una misión relacionada con su preocupación 
sociorreligiosa (7  9). 

No nos parece éste momento adecuado para ofrecer un acercamiento 
sistemático al contenido de sus escritos médicos, algo que, además, está en 
curso de realización (80). Ya hemos mencionado algunos de los aspectos en 

-,--A- 

(76) ARRIZABALAGA, J.; GARCÍA BALLESTER, L.; SALMON, F. (1988, en  prensa), oj). 
cit. en nota 61. 

(77) BENTON, J. F.!1982), The Birthplace of Arnold of Vilanova: «a Case for Villariueva d e  
Jiloca near Daroca). Viator, 13, 245-57; reproducido en Ari. Sac. Tarrac. (1978-79 
'1983?), 51-52, 215-227. 

(71)) PERARNAC, J. (1 978), L'cralia informatio beguinon~rna d'Aniau de Vilariova. Barcelona; 
RUBIO, A. (1981), op. cit en nota 59, pp. 17-49; RUBIO, A.; RODRIGO, M. !1985), Els 
beguina d e  Valencia en  el segle XIV. La seua casa-hospital i els seus llibres. En: Quu- 
derns de filologiu. ~ZfisceL.laniu Satichis Guarner. Valencia, 1, pp. 327-41; SANTI, F. (1987), 
Arnau de Vilariova. L'obra espiritual. Valencia. 

(793 PANIAGCTA, J. A. (1969), El muestro Anlau de Vilanova tnkdico. Valencia. 
: X O :  (;AR(:IA HAI,I,ES?'ER, L.; PANIAGCA, ,J. A,; LIcVAI:Gfi, &l. j1975:, ilrnc~ldz (ir 

Villarioua Oj~era Medica Ornnia. Publicados los vols. 11 (Aphorisrni de gradibz~s, ed. por M. 
McVaughj, 111 (De amore heroico, De dosi tyriacalium medicit~arum, ed. por M. McVaugh), IV 



que tuvo relación con Valencia. Quisiera ahora sólo puntualizar algunos 
otros: en priilier lugar, que parte de su producción fue la propia de u11 cieri- 
tífico que procedía de una zona fronteriza en la que corivivíaii las tres cultu- 
ras (la cristiana, la árabe y la judía) y, al mismo tiempo, fue protagonista de 
la escolá\tica médica; en sigiindo lugar, su fiicitt. (.orriprorriiso \o(-iorrc$li- 
gioso. 

Como científico de frontera, conoció el árabe y participo en el rnovi- 
miento traductor del árabe al latín (entre otras, tradujo la obra sobre rncdi- 
camentos simples del valenciano Abu Salt); estudió el hebreo y, por el 
contenido de su biblioteca y de alguno de sus escritos, sabemos que parti- 
cipó del clima antijudío y aritimusulmán reinante entre la rnirioría cristiana. 
Como médico universitario participó de una escolástica rnuy receptiva en 
ese momento a las novedades y que supo, con rigor y audacia irireleetuales, 
aplicar sus armas metodológicas a la reflexión de los problemas médicos, 
tanto teóricos ( naturaleza del propio concepto de erifermedad, mecariisrrios 
de producción de las fiebres -la patología más extendida-, riaturaieza dc 
la acción de los medicamentos), como prácticos (clínica de los aposternas o 
de la inflamación, semiología del dolor, cura de las heridas, aplicación en la 
clíriica diaria del mundo conceptual universitario). Arnau supo cultivar de 
forma muy destacada, la casi totalidad de los géneros literarios de cornurii- 
cación científica que puso a su disposición la todavia joven escolástica: la 
suma o compendio ( su Speculunl medicinae), la exposición aforística (1'~~rabolae 
medicationis), el consilivm centrado en una dolencia con carácter didáctico- 
práctico, la exposición enumerativa-alfabética especialmente útil para la des- 
cripción biomédica de los fármacos simples y compuestos (su Anticioturium), 
el tratado estrictamente teórico (los aphorisnzi de gradibus), el escrito dedicado 
al régimen de vida de personas concretas -pertenecientes todas a la alta 
escala social (papas,rey)-, y, sobre todos, el comeritario a los clásicos (Elipó- 
crates y especialmente Galeno) donde se expresó toda la complejidad y vita- 
lidad de la escolástica en una de sus fases más frescas y atractivas; a traves de 
ellos -con sus entrelazados de quaestiones y disputationes- podernos aso- 
marnos al mundo real de problemas intelectuales o científico-médicos que 
preocupó a la comunidad académica de estudiantes y profesores. 

- - 

(De consideratione operis medicine, ed. por L. Dumaitre y P. Gilj; XV (Co~nmentun& s. trudattor~ 
Galierti de rnulicia cornplexionis diverse, ed. por L. García Ballester y E. Shrichez Salor; Doc- 
trina Galieni dc interio?ibus, ed. por R. Durling), XVI (Translutio libri Galieni de ripre,  ie~tiga- 
tione et spasrno, ed. por M. McVaugh). 
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Su actividad como profesor universitario escolástico, no se limitó a la 
profesoral. Fue uno de los protagonistas del más interesante movimiento de 
reforma intelectual habido en las facultades de medicina europeas en el 
periodo bajomedieval, que tuvo lugar en torno a los años ochenta y siguien- 
tes del siglo XIII. En efecto, durante esos años se produjo en la facultad de 
medicina de Montpellier un movimiento intelectual que tuvo como conse- 
cuencia la introducción de una masa considerable de nuevos textos médi- 
cos. Ello no sólo amplió el horizonte y la curiosidad científicas de la 
comunidad de médicos universitarios, sino que les posibilitó una nueva lec- 
tura de los textos ya conocidos. Los protagonistas de este importante pro- 
ceso en Montpellier -a la cabeza de ellos, Arnau de Vilanova- lo llevaron 
a cabo mediante una doble acción: por una parte, introdujeron en el plazo 
de muy pocos años una importante cantidad de nuevas obras médicas 
-fundamentalmente de Galeno (lo que he llamado ((nuevo Galeno))), pero 
también de otros autores como Averroes-, que dotó a sus comentarios y 
obras sistemáticas de una atractiva complejidad con respecto a los autores 
ariteriores; por otra, procuraron institucionalizar ese movimiento intervi- 
niendo directamente en la reforma de los planes de estudios médicos. 
Arnau lo hizo en 1309 para Montpellier. Pero el movimiento no fue exclu- 
sivo de ésta. Lo detectamos por los mismos años en los círculos parisinos, si 
bit>ri cori rnucho merios vigor ( 8  1 ), v en Boloriia por obra de Tadeo Alde- 
rotti (82;.  

En segundo lugar, Arnau fue un hombre comprometido con la proble- 
mática social de su época, fundamentalmente de carácter sociorreligioso. El 
problema de la pobreza como ideario de transformación social y de una 
religiosidad vivida intensa y extremadamente, tanto en el plano personal 
como social, traspasó su vida (tuvo graves problemas con papas y eclesiásti- 
cos, también con reyes -hasta con su amigo personal Jaime 11) y, a través 
de su influencia, la de grupos sociales concretos con los que tuvo relación, 
tanto la influyente burguesía mercantil de Valencia, como otras gentes 
más humildes (83).  

La producción científica de los médicos valencianos bajomedievales, 

~- 

(8 1) GARCÍA BALLESTER, L. (1 982), op. cit. en nota 52; Idem (1 986), La facultad de medi- 
cina de Montpellier: tradición y novedad en la patología médica de la Corona de Ara- 
góri durante la transición del siglo XIII al XIV. En: El Regrte de Mallorca i el sud franct's. 
Palma de Mallorca, pp. 21-40. 

f82j SIRAISI, N.  j1981), op. cit. en nota 3 .  
(83) Véase nota 78 .  



dejando aparte la de Arnau, fue más bien escasa y de no muy gran enverga- 
dura. No creo fuera ajeno a ello el hecho de que no llegara a cuajar la furida- 
ción de un Estudi General, con su facultad de Medicina, en la Valencia 
bajomedieval. En general, fue escasa también la producción científica de los 
médicos de la Corona de Aragón durante esos afios, pese a contar -dcsdc 
1300, y a partir del siglo XV- con un total de cuatro Estudios con cursos dc 
medicina (Lleida, Perpifián, Barcelona y Huesca), si bien el denominador 
cornún de todos ellos fue su debilidad estructural y fi~ncional. El riiisrno 
fenómeno encontramos en la Corona de Castilla. No obstante, llama un 
poco la atención la existencia, en Valencia y Cataluiia, de uri riúrncro relati- 
vamente alto de médicos y cirujanos, algunos de ellos con estudios uriiversi- 
tarios e importantes bibliotecas, v la casi ausencia de escritos inétficos. Esta 
correlación negativa se hace más evidente en Valencia confornic avanza el 
siglo XV, en cuyo último cuarto hemos contabilizado -pese a la escasez de 
documentación- hasta catorce jóvenes valencianos siguierido 'cursos de 
medicina en universidades de Italia del norte en su mayoría. N¿) obstante, a 
ellos se deberá la totalidad de la producción médica valericiaria ya eii la tran- 
sición a la nueva centuria. 

Valencia no volvió a dar en los siglos bajomedievales uri hombre de la 
talla de Arnau de Vilanova, ni siquiera las tierras de la confederaci6ri araga- 
nesa. En los doscientos años transcurridos entre el primer escrito dc Arriau y 
la década de los ochenta del siglo XV, sólo hay un autor médico (te impor- 
tancia en la Corona de Aragón, el catalán Antoni Ricart (ca. 1960-65 a 1422), 
profesor de medicina en las facultades de Lleida y de Barcelona, admirador 
y amigo del valenciano Pere Soler, profesor que fue en el Estudio de Moiit- 
pellier (84). El primer médico valenciano con producción escrita de cluieri 
tenemos noticia, después de Arnau, fue Berenguer Eimerich (ca.1290- 
cn. 1365). También universitario, su producción científica la podernos agru- 
par en torno a tres géneros literarios típicamente bajomedievales y uno de 
ellos propio de su condición de hombre de frontera: la traducci6n del saber 
médico árabe (De cibariis infirmorum, de Albucasis), el comentario escolástico 
(Quaestiones super aphorismos Hippocratis), y los regímenes de salud (Regimen con- 
tra dolorem capitis in sexagenario) (85). 

(84) DIJREAU-LAPEYSONNIE, J.-M. (19661, L'oeuvre d'Aritoine Ricart médecin catalati 
du XVe siecle. En: Médenne humazne et vktt?nnatre 6 la fin d t ~  ~Mqerl Age.(;enice-Parih, pp. 
169-364. 

( 8 5 )  GARCÍA BALLESTER, L. (1976), op. crt. en nota 28 ,  p. 25, ti. 31. 
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Las quaestiones sugieren una vinculación estrecha con el medio universita- 
rio, si bien no hemos podido saber si fue o no profesor en Montpellier. Los 
datos recogidos en el incipit de su traducción a la obra de Albucasis (86), nos 
permiten hacer hincapié en algunos aspectos interesantes de su labor tra- 
ductora -realizada probablemente durante su época de estudiante-, así 
como de esta tarea en general: en primer lugar, la traduccióri al latín del 
escrito de Albucasis, fue provocada desde los medios universitarios de 
Moritpellier. Concretamente, su maestro Bernardo de Gordón (c.1258-c. 
1320) -coritemporáneo de Arnau de Vilanova y compañero de claustro de 
éste eri Montpellier-, le pidió le tradujese este escrito del prestigioso 
médico árabe hispano, lo que nos revela el papel interesante jugado por los 
estudiantes y profesores de los territorios fronterizos del Sur, en contacto 
con la cultura árabe viva, y en posesión de un conocimiento del árabe que 
les permitía acceder a unas fuentes médicas de gran valor. La comunidad 
científica de Montpellier aprovechaba su presencia para poner en circula- 
ción obras que no formaban parte habitual del corpus médico del arabismo. 
En segundo lugar, la técnica seguida para la traducción. Se trató del procedi- 
miento tradicional en los territorios hispanos fronterizos, en el que se utili- 
zaba la lengua romance como instrumento intermedio; en este caso, el 
catalán (in vulgare cathalano) fue el puente entre el árabe y el latín (la lengua 
académica). Veremos cómo este procedimiento sc seguirá utilizando en 
Valencia durante la siguiente centuria. Ahora bien, como todo parece indi- 
car, el conocimiento personal del árabe por parte de Berenguer Eimeric, 
hizo que no tuviera que recurrir a un traductor intermediario (habitual- 
rnente uri judío conocedor del árabe, que lo vertía al romance). 

Conterriporáneo más viejo que Antoni Ricart, fue Nadal Lembri 
(ni.ca. 1395), natural de Morella. Algunos de los miembros de la familia, aun- 
que contiriuarori manteniendo sus bienes y deudos en Morella, se dispersa- 
ron por las tierras de la Corona de Aragón. Su hermano fue apotecario y 
ejercií, en Valencia. El mismo acabó fijando su residencia en Lérida. Se 
formó en Montpellier, donde parece que obtuvo el bachillerato en medi- 
cina; más tarde regresó a Lérida, donde, al cabo de varios años, obtuvo el 
magisterio. Su estancia en esta ciudad está plagada de anécdotas que revelan 
un hombre que rio rehuía la polémica, por violenta que fuera. Tuvo éxito 

(86) Viena, Natiorial Bibliothek, núm. 5.434, fols. 283-321. La rúbrica iriicial dice: «Incipit 
xx. vi. diti5 [sic! Albucasirri Ahazarn de cibariis infirmorum translata de arabico in vul- 
gare cathalano, et a vulgan in latirium, a Berengano Eymenci, de Valentia, ad instan- 
ciam rriagistri Berriardi de Gordonio)) (fol. 283r). 












































